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ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 113 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, AUTORIZA LA JUSTIFICACIÓN DE 
INASISTENCIA A LA PRESENTE SESIÓN A FAVOR DE LA REGIDORA DRA. 
MARIA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA.  

 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, APRUEBA SER PARTICIPES DEL 
PROGRAMA “PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA SUSTENTABLES EN LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO: MUNICIPALIZADO 2020”, 
MISMO QUE OPERA LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DE GOBIERNO DEL ESTADO (SEDEA), EL CUAL BUSCA FOMENTAR LA 
PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS PARA LLEVAR A CABO PROYECTOS 
QUE IMPACTEN EN LAS DIFERENTES REGIONES, MEDIANTE CONVENIOS 
ESPECIFICOS QUE INCLUYAN RECURSOS ESTATALES Y MUNICIPALES, 
POR LO QUE SE SOLICITA OTORGAR LA APORTACION MUNICIPAL PARA 
EL PRESENTE EJERCICIO DE DOS MILLONES DE PESOS, CON LO CUAL 
SE ASEGURA UNA APORTACION EQUITATIVA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, DANDO COMO RESULTADO UN MONTO DE APOYO A TRAVES 
DEL CONVENIO DE COLABORACION DE CUATRO MILLONES DE PESOS, 
QUE CORRESPONDERA AL 90% DEL MONTO TOTAL DE LAS 
SOLICITUDES, EN DONDE LOS BENEFICIARIOS ESTARIAN APORTANDO 
UN MINIMO DE 10%, CONSIDERANDO ATENDER SOLICITUDES DE LOS 18 
EJIDOS DEL MUNICIPIO. LO CUAL PERMITIRA INCREMENTAR LA 
PRODUCTIVIDAD DE LAS UNIDADES DE PRODUCCION, FOMENTANDO DE 
MANERA SUSTENTABLE EL DESARROLLO, LA TECNIFICACION Y LA 
PRODUCCION DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y ACUICOLA 
PARA LOS PRODUCTORES DEL MEDIO RURAL, ASI COMO LAS UNIDADES 
DE PRODUCCION FAMILIAR DENTRO DEL MUNICIPIO. ASI COMO LA 
APROBACION DEL CONVENIO RESPECTIVO. LO ANTERIOR DERIVADO 
DEL OFICIO CORRESPONDIENTE. 
 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, TIENE CONOCIMIENTO DEL OFICIO DE 
FECHA 01 -PRIMERO- DE OCTUBRE DE 2020, SIGNADO POR EL C. JESÚS 
DAVID ÁLVAREZ BARRÓN, DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
JUVENTUD, DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. MEDIANTE EL CUAL EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, REMITE EL 
INFORME DE ACTIVIDADES GENERADAS POR EL INSTITUTO EN 
COMENTO, DURANTE EL TRIMESTRE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 
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GACETA 

MUNICIPAL 

PEDRO ESCOBEDO 

 

OCTUBRE DE 2020 
 

ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, TIENE CONOCIMIENTO DE LA 
INICIATIVA DE PROYECTO DE REGLAMENTO DEL REGIMEN 
DISCIPLINARIO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÈTARO. LO 
ANTERIOR DERIVADO DE LA PROPUESTA CONTENIDA EN EL OFICIO 
SSPYTM/JUR/538/2020, DE FECHA 12 -DOCE- DE OCTUBRE DE 2020 -DOS 
MIL VEINTE-, SUSCRITO POR EL CMDTE. IOVAN ELIAS PEREZ 
HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 

 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO,  APRUEBA LA INICIATIVA POR EL QUE 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 
APRUEBA PRESENTAR AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, LA INICIATIVA QUE REFORMA, MODIFICA Y ADICIONA EL 
DECRETO QUE CREA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF, DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERÉTARO. EL CUAL ES PROPUESTO POR EL ING. ISIDRO 
AMARILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, MEDIANTE 
OFICIO DE FECHA 13 –TRECE- DE OCTUBRE DE 2020 -DOS MIL VEINTE- 

 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, TIENE CONOCIMIENTO DEL OFICIO 
NÚMERO IMMPE/257/2020, DE FECHA 14 -CATORCE- DE SEPTIEMBRE DE 
2020 –DOS MIL VEINTE-, SIGNADO POR LA C. MARIA DEL ROSARIO 
MORENO RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE PEDRO ESCOBEDO, 
QUERETARO, MEDIANTE EL CUAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO INTERNO DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO, REMITE EL INFORME DE ACTIVIDADES 
GENERADAS POR EL INSTITUTO EN COMENTO, DURANTE EL TRIMESTRE 
JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 2020. 
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GACETA 

MUNICIPAL 

PEDRO ESCOBEDO 

 

OCTUBRE DE 2020 
 

ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, APRUEBA EL PROGRAMA DE 
DESCUENTOS EN MULTAS Y RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL, A FIN DE 
ESTABLECER UN DESCUENTO DEL 100% DE DICHOS CONCEPTOS PARA LOS 
MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020 Y, SUS 
RETROACTIVOS QUE SE HAYAN APLICADO, ELLO, A FIN DE PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES EN EL PAGO DE SU IMPUESTO 
PREDIAL Y, DE ESTA FORMA APOYAR LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LOS 
ESCOBEDENSES. EL CUAL ES PROPUESTO POR EL C.P. RAUL VALENCIA 
MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TESORERIA Y FINANZAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES, MEDIANTE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. 

 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, APRUEBA LA PROPUESTA DE TABLA DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021, SOLICITADO POR EL C.P. RAUL VALENCIA MARTINEZ EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE TESORERIA Y FINANZAS PUBLICAS 
MUNICIPALES, MEDIANTE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR, 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 30 
FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.  

 

 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, TIENE CONOCIMIENTO DE LOS OFICIOS  
RH/124/2020, DRH/188/2020, DRH/190/2020, DRH/192/2020, DRH/194/2020 Y 
DRH/196/2020, DE FECHA 30 –TREINTA- DE SEPTIEMBRE DEL 2020 -DOS MIL 
VEINTE-, SUSCRITOS POR EL C. SALVADOR VALENCIA VEGA EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO PARA SU REVISION, APROBACION 
Y AUTORIZACION, LAS SOLICITUDES DE PRE-JUBILACIÓN A UN 100%, DE LOS 
CC. MARTIN IZQUIERDO DORANTES, PATRICIA RODRIGUEZ MONTES, 
ALEJANDRO CRUZ HERNANDEZ, ALEJANDRO MORALES JARAMILLO, LEON 
AGUILAR MATA Y LUIS MARIO FRANCO HERRERA, RESPECTIVAMENTE. 
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TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO.  
 

-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 –
VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 -DOS MIL VEINTE-, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 113 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACIÓN LA 
AUTORIZACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA A LA PRESENTE SESIÓN A FAVOR DE LA REGIDORA LIC. 
DRA. MARIA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA, POR LO QUE SE CEDE EL USO DE LA VOZ A QUIEN ASI LO 
CONSIDERE, A FIN DE ESTABLECER ALGUN COMENTARIO AL RESPECTO. ---------------------------------------------------- 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, NO HABIENDO MANIFESTACION ALGUNA AL 
RESPECTO, SOMETO A APROBACION DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACIÓN, LA AUTORIZACIÓN DE 
JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA A LA PRESENTE SESIÓN A FAVOR DE LA REGIDORA DRA. MARIA JOVITA 
JUANA NIEVES PIÑA, POR LO QUE SOLICITO QUIEN ESTE A FAVOR MANIFIESTE EL SENTIDO DE SU 
VOTACION DE MANERA ECONOMICA LEVANTANDO LA MANO, A EFECTO DE QUE EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO INFORME EL RESULTADO DE LA VOTACION.------------------------------------------------------------------------ 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO. SEÑALA: “…SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL RESULTADO DE LA 
VOTACION ES DE 09 -NUEVE- VOTOS A FAVOR, 0 -CERO- VOTOS EN CONTRA, 0 -CERO- ABSTENCIONES, POR 
LO QUE SE DECLARA APROBADA LA JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA SOLICITADA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 
 
-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION------------------------------------------------------------------------------- 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 

IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 FRACCIÓN XVIII 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.---------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.1 -CINCO PUNTO UNO-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL VEINTE-, 
EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; APROBÓ POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA SEÑALA: --------------------------------------------------------------------------------- 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, NO HABIENDO MANIFESTACION ALGUNA AL RESPECTO, 
SOMETO A APROBACION DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACIÓN LA PROPUESTA Y APROBACION POR 
PARTE DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, A FIN DE SER PARTICIPES DEL PROGRAMA “PRODUCTIVIDAD AGROPECUARIA 
SUSTENTABLES EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERETARO: MUNICIPALIZADO 2020”, MISMO QUE OPERA 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO (SEDEA), EL CUAL BUSCA 
FOMENTAR LA PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS PARA LLEVAR A CABO PROYECTOS QUE IMPACTEN EN LAS 
DIFERENTES REGIONES, MEDIANTE CONVENIOS ESPECIFICOS QUE INCLUYAN RECURSOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES, POR LO QUE SE SOLICITA OTORGAR LA APORTACION MUNICIPAL PARA EL PRESENTE EJERCICIO 
DE DOS MILLONES DE PESOS, CON LO CUAL SE ASEGURA UNA APORTACION EQUITATIVA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO, DANDO COMO RESULTADO UN MONTO DE APOYO A TRAVES DEL CONVENIO DE COLABORACION DE 
CUATRO MILLONES DE PESOS, QUE CORRESPONDERA AL 90% DEL MONTO TOTAL DE LAS SOLICITUDES, EN 
DONDE LOS BENEFICIARIOS ESTARIAN APORTANDO UN MINIMO DE 10%, CONSIDERANDO ATENDER SOLICITUDES 
DE LOS 18 EJIDOS DEL MUNICIPIO. LO CUAL PERMITIRA INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS UNIDADES DE 
PRODUCCION, FOMENTANDO DE MANERA SUSTENTABLE EL DESARROLLO, LA TECNIFICACION Y LA PRODUCCION 
DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y ACUICOLA PARA LOS PRODUCTORES DEL MEDIO RURAL, ASI COMO LAS 
UNIDADES DE PRODUCCION FAMILIAR DENTRO DEL MUNICIPIO. ASI COMO LA APROBACION DEL CONVENIO 
RESPECTIVO. POR LO QUE SOLICITO QUIEN ESTE A FAVOR MANIFIESTE EL SENTIDO DE SU VOTACION DE 
MANERA ECONOMICA LEVANTANDO LA MANO, A EFECTO DE QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORME 
EL RESULTADO DE LA VOTACION.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO. SEÑALA: “…SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL RESULTADO DE LA VOTACION 
ES DE 09 -NUEVE- VOTOS A FAVOR, 0 -CERO- VOTOS EN CONTRA, 0 -CERO- ABSTENCIONES, POR LO QUE SE 
DECLARA APROBADO EL PUNTO QUINTO NUMERAL 5.1 POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.------------------------------------------ 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y SIRVE PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.----------------------------------------------------------------------------- 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 
 

-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.2 -CINCO PUNTO DOS-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL 
VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; TUVO CONOCIMIENTO 
DE LA PRESENTACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO APROBACION DE LA INICIATIVA DE PROYECTO 
DE REGLAMENTO DEL REGIMEN DISCIPLINARIO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÈTARO. LO ANTERIOR DERIVADO DE LA PROPUESTA CONTENIDA 
EN EL OFICIO SSPYTM/JUR/538/2020, DE FECHA 12 -DOCE- DE OCTUBRE DE 2020 -DOS MIL VEINTE-, 
SUSCRITO POR EL CMDTE. IOVAN ELIAS PEREZ HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-------------------------------------- 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, NO HABIENDO MANIFESTACION ALGUNA AL 
RESPECTO, TURNESE EL PRESENTE ASUNTO A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN DE ESTE MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, PARA SU CONOCIMIENTO, ANALISIS, ESTUDIO Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE QUE SEA SOMETIDO EN POSTERIOR SESIÓN DE CABILDO, RAZÓN POR LA 
CUAL LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.--------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 
 

-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.3 -CINCO PUNTO TRES-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL 
VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; TUVO CONOCIMIENTO 
DE LA PRESENTACIÓN Y APROBACION, DEL ACUERDO QUE CONTIENE LA INICIATIVA POR EL QUE EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, APRUEBA PRESENTAR AL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LA INICIATIVA QUE REFORMA, MODIFICA Y ADICIONA EL 
DECRETO QUE CREA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF, DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. EL CUAL ES 
PROPUESTO POR EL ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, MEDIANTE OFICIO DE FECHA 13 –TRECE- DE 
OCTUBRE DE 2020 -DOS MIL VEINTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, NO HABIENDO MANIFESTACION ALGUNA AL 
RESPECTO, SE DECLARA AGOTADO EL PUNTO DADA SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA JURIDICA, POR 
LO QUE SE INSTRUYE A LA LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDA A 
REMITIR EN MEDIO IMPRESO Y ELECTRONICO, LA PROMULGACION Y CERTIFICACION DEL ACUERDO 
RESPECTIVO, A LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO, PARA EFECTOS DE APROBACION 
DEL MISMO, PREVIO LOS TRAMITES DE LEY CORRESPONDIENTES. RAZÓN POR LA CUAL LE SOLICITO AL 
SEÑOR SECRETARIO QUE CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.---------------------------------- 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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ING. ISIDRO AMARILDO BÁRCENAS RESÉNDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERÉTARO, en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 18 fracción IV Y 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción XXIX y 31 

fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y; 

C O N S I D E R A N D O 
1.- Que en México, el sistema federal es parte de la esencia de su organización política. En el artículo 40 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estipula que nuestro país está compuesto por estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior pero unido en una Federación establecida según los principios 

de la ley fundamental.  

2. Que, por su parte, en el artículo 41 se establece que el pueblo ejerce su soberanía, en los casos de la competencia de 

éstos, y por los de los estados federados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente 

establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del pacto federal. Además, los estados federados se organizarán de acuerdo con las bases que marca el 

artículo 115 constitucional, adoptando, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre.  

3. Que, conforme a lo establecido por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 30 fracción I, y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, articulo 4 fracciones III y X, 

331, 339, 340, 341 y 342 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, y 8 y 

132 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro;  el Municipio de Pedro Escobedo, 

Querétaro, está facultado para organizar su Administración Pública, contar con sus propias autoridades y libre 

administración de su hacienda, así como para emitir y aprobar disposiciones que organicen la administración pública 

municipal, ello a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de observancia general 

y obligatoria en el Municipio.  

4. Que, en fecha 4 de diciembre de 2014 fue publicado, en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la cual en su artículo 121, que para una efectiva 

protección y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas, al igual que la 

Federación, deberán contar con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será 

determinada en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan, precisando además en la fracción III del 

artículo 122, que dichas Procuradurías, serán competentes para coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas 

de protección para la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes a fin de que las instituciones 

competentes actúen de manera oportuna y articulada.  

5. Que, además, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 3, prevé que, entre 

otros, los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, concurrirán en el cumplimiento de garantizar el 

pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, así como para 

salvaguardar su máximo bienestar posible privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 

administrativas y presupuestales. La Ley en cita también contempla, en su artículo 121, que para una efectiva protección 

y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas, al igual que la Federación, 

deberán contar con una Procuraduría de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada 

en términos de las disposiciones que para tal efecto emitan, pero precisando específicamente que dichas Procuradurías 

serán competentes para coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y 

articulada. De lo anterior, concatenado con lo que señala el artículo 126 de la multicitada Ley, nace la obligación de los 

municipios de crear las Procuradurías Municipales de Protección, como parte de los Sistemas para el Desarrollo Integral  
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de la Familia, mismas que podrán auxiliar, en el ámbito de su competencia, a la Procuraduría de Protección Estatal en el 

ejercicio de sus funciones, ello con la finalidad de proteger y restituir los derechos de niñas, niños y adolescentes.  

6. Que el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, como protector y salvaguarda de los derechos reconocidos a favor 

de las y los niños, niñas y adolescentes habitantes de esa demarcación territorial, en estado de abandono, adultos 

mayores y personas con discapacidad, se encuentra obligado a elaborar un diseño institucional que dé una respuesta 

efectiva a las necesidades de la sociedad, la cual en su dinamismo exige continua transformación de sus organismos en 

favor de la sociedad.  

7. Que por otro lado, y toda vez que de las diferentes observaciones realizadas por la Entidad Superior de Fiscalización 

que ha venido realizando en ejercicios anteriores, se desprende la necesidad de codificar, simplificar, sistematizar el 

marco jurídico municipal en el que se sustenta la acción del gobierno de esta administración; así como consolidar las 

acciones administrativas en beneficio del gobernado.  

8.- En virtud de lo anterior, mediante el oficio correspondiente, signado por la C. María del Rosario Cervantes Trejo, 

Directora General del Sistema Municipal DIF de Pedro Escobedo, Querétaro, tuvo a bien, presentar ante el Ing. Isidro 

Amarildo Bárcenas Reséndiz, Presidente Municipal Constitucional de Pedro Escobedo, Querétaro, la propuesta 

correspondiente que reforma, modifica y adiciona el Decreto que crea el Sistema Municipal DIF, la cual se encuentra 

debidamente autorizada por la Junta Directiva de dicho Instituto en sesión correspondiente, lo anterior, a fin de que por 

conducto del Ejecutivo Municipal, se presentara la iniciativa correspondiente ante el H. Ayuntamiento, tal y como lo 

establece el artículo 150 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  

9.- En cumplimiento al precepto legal antes invocado mediante oficio de fecha  13 –trece- de Octubre de 2020 –dos mil 

veinte-, el Ing. Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, Presidente Municipal Constitucional de Pedro Escobedo, Querétaro, 

presentó ante la Secretaria del H. Ayuntamiento la iniciativa que reforma, modifica y adiciona el Decreto que crea el 

Sistema Municipal DIF, para su aprobación por el H. Ayuntamiento y presentación correspondiente ante el Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, razón por la cual mediante oficio SHA/468/2020, de fecha 19 –diecinueve- de 

Octubre de 2020 -dos mil veinte-, la Licenciada Mercedes Ponce Tovar, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Pedro Escobedo, Querétaro, remitió la citada propuesta de reforma al decreto mencionado con anterioridad a la 

Dirección Jurídica del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, para su estudio, análisis y opinión técnica 

correspondiente, a fin de ser sometida la citada propuesta de reforma a posterior sesión de cabildo. 

10.- Es el caso, que mediante oficio de fecha 20 –veinte- de Octubre de 2020 –dos mil veinte-, el Licenciado Octaviano 

Sánchez Martínez, Director Jurídico del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, emitió su opinión técnica 

correspondiente a la iniciativa que reforma, modifica y adiciona el Decreto que crea el Sistema Municipal DIF, 

manifestando al efecto que, es viable y factible la misma, no existiendo observación alguna al respecto por encontrarse 

debidamente fundada y motivada y ser congruente y armónica con el marco normativo que regula la estructura y 

funcionamiento de la Administración Pública Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 

11. Que toda vez que el Decreto que crea el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Pedro 

Escobedo, Querétaro, no se ha modificado desde el año 1986, resulta necesaria, para los grupos vulnerables, adecuar 

los marcos normativos aplicables, las dependencias y organismos estatales y municipales, actualizando los nombres de 

las dependencias, órganos, así como facultades y competencias de las mismas, con el objetivo de fortalecer y consolidar 

acciones para el cuidado de los derechos de la sociedad del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se aprobó por el pleno del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, 

Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo número H.A.M.P.E.Q./ORDINARIA/507/2020, de fecha 23 –veintitrés- de 

Octubre de 2020 –dos mil veinte-, el siguiente: 
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A C U E R D O 

POR EL QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, APRUEBA 

PRESENTAR AL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, LA INICIATIVA QUE REFORMA, 

MODIFICA Y ADICIONA EL DECRETO QUE CREA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF, DE PEDRO ESCOBEDO, 

QUERÉTARO, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO ÚNICO. El Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, acuerda presentar al Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, la Iniciativa de reforma, modifica y adiciona el Decreto que crea el Sistema 

Municipal DIF del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. Dicha reforma busca realizar las siguientes 

modificaciones: 

ARTÍCULO PRIMERO. SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 5, 9, 10, 11 Y 12 DEL DECRETO QUE CREA EL 
SISTEMA MUNICIPAL DIF DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

ARTICULO 1.-  Se crea el… 
 
I.- Promover el Bienestar… 
 
II.- Apoyar el Desarrollo… 
 
III.- Impulsar el sano… 
 
IV.- Crear mejores condiciones… 
 
V.- Fomentar la educación…  
 
VI. Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y adolescentes, 

adultos mayores, grupos étnicos y personas con discapacidad dentro de su circunscripción territorial… 
 

VIII. Prestar gratuitamente servicios de asistencia jurídica y de orientación social a niñas, niños y adolescentes, 
adultos mayores, grupos étnicos y personas con discapacidad dentro de su circunscripción territorial. 
 

IX. Auxiliar a la Fiscalía General del Estado en la protección de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, 
grupos étnicos y personas con discapacidad dentro de su circunscripción territorial. 

 
X.- Procurar permanentemente adecuar… 
 
XI.- Coordinar y desarrollar… 
 
ARTICULO 2.- El patrimonio del…  
 
I.- Los bienes de su propiedad que posee el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
 
II.- El 5% como… 
 
III.- Los ingresos que… 
 
IV.- Los subsidios, subvenciones… 
 
V.- Los bienes que… 
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VI.- Los demás bienes… 
 
ARTÍCULO 3.- Los órganos, Coordinaciones y Unidades del Sistema Municipal serán: 
 
a) El Patronato. 

b) La Junta Directiva. 

c) El Director del... 

d) La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

e) La Coordinación Administrativa. 

f) La Coordinación de Programas Alimentarios. 

g) La Coordinación de Atención del Adulto Mayor. 

h) La Coordinación de Rehabilitación. 

i) La Coordinación de Desarrollo Comunitario. 

 

ARTICULO 5.-  La Junta Directiva… 
 
I.- El Director General del Sistema Municipal DIF; 

II.- El Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; 

III.- El Contralor Municipal; 

IV.- El Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales; 

V.- El Coordinador Administrativo del Sistema Municipal DIF; 

VI.- El Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; y 

VII.- Opcionalmente, un mínimo de tres representantes de la sociedad civil del Municipio de Pedro Escobedo, 

designados libremente por el Presidente Municipal; quienes permanecerán en el cargo por el término constitucional de la 

gestión municipal que se trate. 

 
ARTÍCULO 9.- El Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes se encargará de proporcionar 

orientación, asesoría, atención y representación jurídica a las niñas, niños y adolescentes del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, en materia de Derecho Familiar, actuando con interés jurídico ante las Autoridades y Tribunales 
competentes cuando se consideren afectados los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 

ARTÍCULO 10.- El Coordinador Administrativo será el responsable de la programación y el control de los 
recursos materiales, humanos y financieros del Sistema Municipal DIF. 
 

ARTÍCULO 11.- El Coordinador Administrativo será designado y removido discrecionalmente por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Pedro Escobedo, Querétaro, y tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I.- Vigilar la administración de los recursos financieros que se ejerzan en el sistema. 
 
II.- Proponer las políticas y procedimientos contables para el mejor funcionamiento de los recursos económicos 

del Sistema. 
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ARTÍCULO 12.- La Coordinación de Atención del Adulto Mayor, se encargará de: 
 
I.- Realizar acciones para vigilar y garantizar la defensa y ejercicio de los derechos de las personas adultas 

mayores, así como la promoción de su desarrollo físico y emocional, con la finalidad de que puedan acceder a una mejor 
calidad de vida. 

 
II.- Cuando se encuentren bajo cualquier tipo de violencia en materia de derecho familiar, actuando con interés 

jurídico ante las Autoridades y Tribunales competentes, y se consideren afectados los derechos humanos de los adultos 
mayores 

 
ARTICULO SEGUNDO.- DEL MISMO MODO SE ADICIONAN AL DECRETO DE CREACION DEL SMDIF DEL 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 

ARTÍCULO 13.- La Coordinación de Rehabilitación deberá planificar, organizar, coordinar, controlar y evaluar 
los servicios de la Unidad de Rehabilitación. 
 

ARTÍCULO 14.- La Coordinación de Programas Alimentarios deberá contribuir a mejorar la condición 
nutricional de las personas sujetas de asistencia social que requieran de apoyo alimentario, en coordinación con 
acciones de orientación alimentaria que promuevan una alimentación correcta. 

 
ARTÍCULO 15.- La Coordinación de Desarrollo Comunitario, tendrá como propósito promover el desarrollo de 

las familias, implementando actividades productivas e impulsando acciones que beneficien a las familias del Municipio 
de Pedro Escobedo en salud, educación y economía para mejorar su calidad de vida. 
 

ARTÍCULO 16.-  El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia contará con el apoyo, 
normatividad y asistencia del Sistema Estatal a fin de ejecutar eficazmente sus programas. 

 
TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

Artículo Segundo. El Sistema Municipal DIF de Pedro Escobedo, Querétaro, deberá aprobar las reformas respectivas 

en su estructura orgánica, así como a las disposiciones normativas correspondientes, a fin de adecuarlas al contenido 

del presente ordenamiento. 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan a lo dispuesto 

por el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de Pedro 

Escobedo, Querétaro. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro y en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

TERCERO. Se autoriza e instruye al Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 

notifique a la Directora General del Sistema Municipal DIF, de Pedro Escobedo, Querétaro, para su conocimiento y 

cumplimiento del mismo. 
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ATENTAMENTE 
“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

ING. ISIDRO AMARILDO BARCENAS RESENDIZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
R U B R I C A 
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-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.4 -CINCO PUNTO CUATRO-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL 
VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; TUVO CONOCIMIENTO 
DEL OFICIO NÚMERO IMMPE/257/2020, DE FECHA 14 -CATORCE- DE SEPTIEMBRE DE 2020 –DOS MIL VEINTE-, 
SIGNADO POR LA C. MARIA DEL ROSARIO MORENO RAMIREZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE 
DESPACHO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, MEDIANTE 
EL CUAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, 
REMITE EL INFORME DE ACTIVIDADES GENERADAS POR EL INSTITUTO EN COMENTO, DURANTE EL 
TRIMESTRE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 2020.---------------------------------------------------------------------------------- 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, NO HABIENDO MANIFESTACION ALGUNA AL 
RESPECTO, SE DECLARA AGOTADO EL PUNTO ANTERIOR, DADA SU PROPIA Y ESPECIAL NATURALEZA 
JURIDICA, RAZÓN POR LA CUAL LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO 
DEL ORDEN DEL DIA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. OCTUBRE DE 2020.   

 PAG.

15 

TOMO I              GACETA MUNICIPAL PEDRO ESCOBEDO  NO. 
 

-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.5 -CINCO PUNTO CINCO-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL 
VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA SEÑALA: ------------------------------------------------ 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, UNA VEZ QUE HA SIDO DEBIDAMENTE DISCUTIDO 
EL PUNTO, SOMETO A APROBACION DE ESTE H. AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACION, LA PRESENTACION Y 
APROBACION POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL PROGRAMA DE DESCUENTOS EN MULTAS Y 
RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL, A FIN DE ESTABLECER UN DESCUENTO DEL 100% DE DICHOS 
CONCEPTOS PARA LOS MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020 Y, SUS RETROACTIVOS 
QUE SE HAYAN APLICADO, ELLO, A FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES EN EL 
PAGO DE SU IMPUESTO PREDIAL Y, DE ESTA FORMA APOYAR LA ECONOMÍA FAMILIAR DE LOS 
ESCOBEDENSES. EL CUAL ES PROPUESTO POR EL C.P. RAUL VALENCIA MARTINEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE TESORERIA Y FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES. POR LO QUE SOLICITO, QUIEN ESTE A 
FAVOR MANIFIESTE EL SENTIDO DE SU VOTACION DE MANERA ECONOMICA LEVANTANDO LA MANO, A 
EFECTO DE QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORME EL RESULTADO DE LA VOTACION.--------------- 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO. SEÑALA: “…SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL RESULTADO DE LA 
VOTACION ES DE 09 -NUEVE- VOTOS A FAVOR, 0 -CERO- VOTOS EN CONTRA, 0 -CERO- ABSTENCIONES, POR 
LO QUE SE DECLARA APROBADO EL PUNTO QUINTO NUMERAL 5.5 POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.----------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.6 -CINCO PUNTO SEIS-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL 
VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PRESENTE ACUERDO QUE A LA LETRA SEÑALA: ------------------------------------------------ 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, UNA VEZ QUE HA SIDO DEBIDAMENTE DISCUTIDO 
EL PUNTO, SOMETO A APROBACION DE ESTE H. AYUNTAMIENTO PARA SU VOTACION LA REVISIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, DE LA PROPUESTA DE TABLA DE VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, SOLICITADO POR EL C.P. RAUL VALENCIA 
MARTINEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TESORERIA Y FINANZAS PUBLICAS MUNICIPALES, 
MEDIANTE EL OFICIO CORRESPONDIENTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 30 FRACCIÓN VEINTIOCHO DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
POR LO QUE SOLICITO, QUIEN ESTE A FAVOR MANIFIESTE EL SENTIDO DE SU VOTACION DE MANERA 
ECONOMICA LEVANTANDO LA MANO, A EFECTO DE QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORME EL 
RESULTADO DE LA VOTACION.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
EN USO DE LA VOZ LA LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO. SEÑALA: “…SEÑOR PRESIDENTE, LE INFORMO QUE EL RESULTADO DE LA 
VOTACION ES DE 09 -NUEVE- VOTOS A FAVOR, 0 -CERO- VOTOS EN CONTRA, 0 -CERO- ABSTENCIONES, POR 
LO QUE SE DECLARA APROBADO EL PUNTO QUINTO NUMERAL 5.6 POR UNANIMIDAD DE VOTOS”.----------------- 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
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SECTOR 

 
 

VIALIDAD O ZONA 

TRAMO DE VIALIDAD VALOR 

CATASTRAL 

UNITARIO 

($/m2) 
DE LA VIALIDAD HASTA LA VIALIDAD 

SECTOR 01 PEDRO ESCOBEDO    

120100101 16 DE SEPTIEMBRE TODA TODA $ 2,180.00 

120100101 AUTOPISTA MEX.-QRO. LADO OTE. CARRETERA A SAN CLEMENTE LÍMITE URBANO $ 1,370.00 

120100101 AUTOPISTA MEX.-QRO. LADO OTE. ZONA EJIDAL CARRETERA A SAN CLEMENTE $ 1,370.00 

120100101 AUTOPISTA MEX.-QRO. LADO PTE. AYUNTAMIENTO CARRETERA A SAN CLEMENTE $ 2,180.00 

120100101 AUTOPISTA MEX.-QRO. LADO PTE. CARRETERA A SAN CLEMENTE LÍMITE URBANO $ 2,180.00 

120100101 AYUNTAMIENTO CARRETERA PANAMERICANA CUAUHTÉMOC $ 1,370.00 

120100101 AYUNTAMIENTO CUAUHTÉMOC NICOLÁS BRAVO $ 1,320.00 

120100101 AYUNTAMIENTO LÁZARO CÁRDENAS CARRETERA PANAMERICANA $ 1,370.00 

120100101 BELISARIO DOMÍNGUEZ TODA TODA $ 1,370.00 

120100101 BENITO JUÁREZ TODA TODA $ 1,370.00 

120100101 CALLE DE LA ESCUELA TÉCNICA TODA TODA $ 1,750.00 

120100101 CALLEJÓN GUADALUPE VICTORIA TODO TODO $ 1,590.00 

120100101 CALLES PERPENDICULARES Y PARALELAS ENTRE AUTOPISTA MEXICO-QRO. HEROICO COLEGIO MILITAR $ 1,370.00 

120100101 CARRETERA PANAMERICANA 16 DE SEPTIEMBRE LÍMITE URBANO $ 1,590.00 

120100101 CARRETERA PANAMERICANA AYUNTAMIENTO LÁZARO CÁRDENAS $ 2,180.00 

120100101 CARRETERA PANAMERICANA LÁZARO CÁRDENAS LIBRAMIENTO REFORMA $ 2,180.00 

120100101 CARRETERA PANAMERICANA LIBRAMIENTO REFORMA 16 DE SEPTIEMBRE $ 2,180.00 

120100101 COLONIA LOS PINOS RESTO TODO $ 1,320.00 

120100101 CUAUHTÉMOC TODA TODA $ 1,710.00 

120100101 GUADALUPE VICTORIA TODA TODA $ 1,710.00 

120100101 HEROICO COLEGIO MILITAR GUADALUPE VICTORIA JOSÉ MA. MORELOS $ 2,120.00 

120100101 HEROICO COLEGIO MILITAR JOSÉ MA. MORELOS CANAL $ 1,710.00 

120100101 JARDIN PRINCIPAL CALLES PERIMETRALES TODAS $ 3,220.00 

120100101 JOSÉ MA. MORELOS Y PAVON CANAL CUAUHTÉMOC $ 1,520.00 

120100101 JOSÉ MA. MORELOS Y PAVON CUAUHTÉMOC AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO $ 2,180.00 

120100101 JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ CUAUHTÉMOC CARRETERA PANAMERICANA $ 2,180.00 

120100101 JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ LÍMITE URBANO NICOLÁS BRAVO $ 1,790.00 

120100101 JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ NICOLÁS BRAVO CUAUHTÉMOC $ 1,790.00 

120100101 LÁZARO CÁRDENAS TODA TODA $ 2,350.00 

120100101 LOS GIRASOLES FRACC. RESTO TODO $ 2,360.00 

120100101 NICOLÁS BRAVO(HERLINDA GARCÍA) TODA TODA $ 1,520.00 

120100101 NIÑOS HÉROES TODA TODA $ 1,940.00 

120100101 PRIV. 16 DE SEPTIEMBRE TODA TODA $ 1,320.00 

120100101 PRIV. REFORMA TODA TODA $ 2,120.00 

120100101 PROL. 16 DE SEPTIEMBRE TODA TODA $ 1,520.00 

120100101 REFORMA CARRETERA PANAMERICANA VICENTE GUERRERO $ 2,180.00 

120100101 REFORMA CUAUHTÉMOC CARRETERA PANAMERICANA $ 2,180.00 

120100101 REFORMA LÍMITE URBANO NICOLÁS BRAVO $ 1,590.00 

120100101 REFORMA NICOLÁS BRAVO CUAUHTÉMOC $ 1,590.00 

120100101 REFORMA VICENTE GUERRERO CARRETERA A SAN CLEMENTE $ 2,180.00 

120100101 RESTO DE LAS CALLES SIN URBANIZAR TODAS $ 730.00 

120100101 REVOLUCIÓN TODA TODA $ 2,120.00 

120100101 VICENTE GUERRERO TODA TODA $ 1,940.00 

120100101 VILLA ESCOBEDO 2000 FRACC. RESTO TODO $ 1,940.00 

SECTOR 02 PEDRO ESCOBEDO    

120100102 AUTOPISTA MEX.-QRO. LÍMITE URBANO AYUNTAMIENTO $ 2,200.00 

120100102 AYUNTAMIENTO CARRETERA PANAMERICANA CUAUHTÉMOC $ 1,520.00 

120100102 AYUNTAMIENTO CUAUHTÉMOC NICOLÁS BRAVO $ 1,520.00 

120100102 AYUNTAMIENTO LÁZARO CÁRDENAS CARRETERA PANAMERICANA $ 1,710.00 

120100102 CARRETERA PANAMERICANA IGNACIO PÉREZ AYUNTAMIENTO $ 2,180.00 

120100102 CARRETERA PANAMERICANA LÍMITE URBANO IGNACIO PÉREZ $ 2,180.00 

120100102 CUAUHTÉMOC TODA TODA $ 1,710.00 

120100102 EJIDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO PARCELAS FRENTE A CARRETERA ESTATAL 433 $ 450.00 

120100102 EJIDO LIRA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 400.00 

120100102 FRANCISCO JAVIER MINA TODA TODA $ 1,520.00 

120100102 IGNACIO ALDAMA TODA TODA $ 1,520.00 

120100102 IGNACIO ALLENDE TODA TODA $ 1,520.00 

120100102 IGNACIO PÉREZ TODA TODA $ 1,350.00 

120100102 INDEPENDENCIA TODA TODA $ 1,940.00 

120100102 LA LIRA (CORETT) RESTO DE LAS CALLES TODO $ 790.00 

120100102 LA VENTA DE AJUCHITLANCITO CORETT TODO $ 730.00 

120100102 LAS CANTERAS FRACC. TODO TODO $ 2,120.00 

120100102 LÁZARO CÁRDENAS TODA TODA $ 2,350.00 

120100102 LOS TRIGALES (CORETT) TODO TODO $ 790.00 

120100102 MIGUEL HIDALGO TODA TODA $ 1,520.00 

120100102 PEDRO ESCOBEDO EJIDO PEDRO ESCOBEDO RESTO DE LAS CALLES $ 880.00 
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SECTOR 

 
 

VIALIDAD O ZONA 

TRAMO DE VIALIDAD VALOR 

CATASTRAL 

UNITARIO 

($/m2) 
DE LA VIALIDAD HASTA LA VIALIDAD 

120100102 PRESIDENTES COL. EJIDO LIRA SOLARES URBANOS $ 790.00 
SECTOR 03 PEDRO ESCOBEDO    

120100103 EL CHAMIZAL FRENTE A AUTOPISTA TODA $ 1,370.00 
120100103 EL CHAMIZAL RESTO TODO $ 790.00 
SECTOR 04 PEDRO ESCOBEDO    

120100104 AUTOPISTA MÉXICO-QUERÉTARO TODO TODO $ 2,180.00 
120100104 BLVD. 16 DE SEPTIEMBRE TODO TODO $ 2,180.00 
120100104 CARRETERA PANAMERICANA TODA TODA $ 1,590.00 
120100104 COLONIA ESTRELLA TODA TODA $ 1,110.00 
SECTOR 05 PEDRO ESCOBEDO    

120100105 CAMINO A SAN CLEMENTE TODO TODO $ 1,080.00 
120100105 SECTOR 5 USO INDUSTRIAL FRENTE A CARRETERA $ 1,370.00 
120100105 SECTOR 5 USO INDUSTRIAL RESTO $ 730.00 
120100105 ZONA REGULARIZADA POR CORETT FRENTE A AUTOPISTA TODA $ 1,370.00 
120100105 ZONA REGULARIZADA POR CORETT RESTO TODO $ 1,090.00 

 OTRAS LOCALIDADES    

120101001 ESTACIÓN CHINTEPEC EJIDO SAN CLEMENTE SOLARES URBANOS $ 160.00 
120101201 LA D MACRO PREDIOS USOS RESTRINGIDOS $ 90.00 
120101201 LA D TODA TODA $ 430.00 
120102401 AMPLIACIÓN FRANCISCO VILLA COL. TODA TODA $ 1,100.00 
120102401 BLVD. CAMINO A LA LIRA TODA TODA $ 1,790.00 
120102401 EJIDO LA LIRA PARCELAS FRENTE A CAMINO A LA LIRA $ 410.00 
120102401 EJIDO LA LIRA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 110.00 
120102401 JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ TODA TODA $ 1,320.00 
120102401 LA LIRA EJIDO LA LIRA (SOLARES URBANOS) SIN SERVICIOS $ 110.00 
120102401 LA LIRA EJIDO LA LIRA (SOLARES URBANOS) RESTO $ 430.00 
120102401 LAS ROSAS COL. TODA TODA $ 1,000.00 
120102401 LIBRAMIENTO SUR TODO TODO $ 1,330.00 
120102401 LOMAS DE LAS FLORES COL. TODA TODA $ 1,100.00 
120102401 REAL DE SAN PEDRO FRACC. TODO TODO $ 2,120.00 
120102401 RINCONADA DEL SUR COL. TODA TODA $ 1,100.00 
120102401 ROMA LA LIRA FRACC. TODO TODO $ 1,710.00 
120102402 BICENTENARIO SEGUNDA SECCIÓN COL. TODA TODA $ 1,100.00 
120102402 EJIDO LA LIRA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 260.00 
120102402 EXHACIENDA LIRA MACRO-PREDIOS USOS RESTRINGIDOS $ 110.00 
120102402 LA LIRA EJIDO LA LIRA SOLARES URBANOS $ 510.00 
120102701 EJIDO LA PALMA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 240.00 
120102701 LA PALMA EJIDO LA PALMA SOLARES URBANOS $ 430.00 
120102702 LA PALMA MACRO-PREDIOS EN BREÑA USOS RESTRINGIDOS $ 390.00 
120102702 LA PALMA TODA TODA $ 430.00 
120102901 LAS POSTAS EJIDO DEL SAUZ SOLARES URBANOS $ 270.00 
120103202 QUINTANARES AROMÁTICOS PETROQUÍMICOS USO INDUSTRIAL $ 430.00 
120103301 SAN ANTONIO LA D EJIDO LA D SOLARES URBANOS $ 430.00 
120103701 SANFANDILA MACRO-PREDIOS SISTEMAS DE INFRAESTRUCTURA $ 140.00 
120103701 SANFANDILA TODO RESTO $ 430.00 
120103702 DESARROLLO URBANO SAN FANDILA FRACCIÓN 4 TODA $ 470.00 
120103702 SANFANDILA TODA TODA $ 430.00 
120103703 DESARROLLO URBANO SANFANDILA FRACCIÓN 2 TODA $ 1,110.00 
120103703 EJIDO LA PALMA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 170.00 
120103703 SANFANDILA CORETT TODA $ 430.00 
120103703 SANFANDILA EJIDO SANFANDILA SOLARES URBANOS $ 220.00 
120103901 EL SAUZ CARRETERA PANAMERICANA TODA $ 1,370.00 
120103901 EL SAUZ RESTO TODA $ 510.00 
120103902 EJIDO EL SAUZ PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 150.00 
120103902 EL SAUZ CARRETERA PANAMERICANA TODA $ 1,370.00 
120103902 EL SAUZ RESTO TODA $ 510.00 
120103902 EL SAUZ EJIDO EL SAUZ PARCELAS FRENTE A CARRETERA $ 1,370.00 
120103903 EJIDO EL SAUZ PARCELAS FRENTE A AUTOPISTA MEX-QRO $ 1,370.00 
120103903 EJIDO EL SAUZ PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 260.00 
120103903 EL SAUZ EJIDO EL SAUZ SOLARES URBANOS $ 510.00 
120103903 HACIENDAS SAN CAMILO TODA TODA $ 1,340.00 
120103903 LOS BOSQUES FRACC. TODO TODO $ 870.00 
120103903 MOCTEZUMA COL. TODA TODA $ 1,100.00 
120103903 RESIDENCIAL LA ARBOLEDA UC TODO TODO $ 1,340.00 
120104002 EL SAUZ BAJO TERMOELÉCTRICA CFE $ 430.00 
120104201 EJIDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 110.00 
120104201 LA VENTA DE AJUCHITLANCITO EJIDO LA VENTA DE AJUCHITLANCITO SOLARES URBANOS $ 460.00 
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SECTOR 

 
 

VIALIDAD O ZONA 

TRAMO DE VIALIDAD VALOR 

CATASTRAL 

UNITARIO 

($/m2) 
DE LA VIALIDAD HASTA LA VIALIDAD 

120202101 GUADALUPE SEPTIÉN TODA TODA $ 430.00 

120202201 EL MUERTO-IGNACIO PÉREZ EJIDO EL MUERTO-IGNACIO PÉREZ SOLARES URBANOS $ 480.00 
120203001 LAGUNA DE LOURDES EJIDO SAN CLEMENTE SOLARES URBANOS $ 430.00 
120203601 SAN CLEMENTE TODA TODA $ 430.00 
120203602 SAN CLEMENTE EJIDO SAN CLEMENTE SOLARES URBANOS $ 140.00 
120301401 DOLORES DE AJUCHITLANCITO TODA TODA $ 270.00 
120301701 ESCOLÁSTICAS TODA TODA $ 430.00 
120301701 PRIVADA CANTERA REAL COL. TODA TODA $ 750.00 
120303101 LA PURÍSIMA EJIDO ESCOLÁSTICAS SOLARES URBANOS $ 270.00 
120303501 SAN CIRILO EJIDO SAN CIRILO SOLARES URBANOS $ 290.00 
120400301 LOS ÁLVAREZ EJIDO LOS ÁLVAREZ SOLARES URBANOS $ 430.00 
120401601 EJIDO SANTIAGO ATEPETLAC PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $ 140.00 
120401601 EPIGMENIO GONZÁLEZ EJIDO SANTIAGO ATEPETLAC SOLARES URBANOS $ 480.00 
120401601 EPIGMENIO GONZÁLEZ EL AHORCADO CORETT $ 480.00 
120402601 NORIA NUEVA EJIDO NORIA NUEVA SOLARES URBANOS $ 430.00 
120404402 ESTACIÓN EL AHORCADO POLIDUCTO SA USO INDUSTRIAL $ 730.00 
129999999 OTRAS LOCALIDADES SIN SERVICIOS COMPLETOS TODAS $ 110.00 
129999999 OTRAS LOCALIDADES CON SERVICIOS TODAS $ 260.00 

 

ANEXO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2021 

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO URBANO 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL VALOR UNITARIO DE SUELO A UN 

PREDIO URBANO 

 
Clave de sector catastral 

Los primeros nueve dígitos de la clave catastral asignada a un inmueble constituyen 
la clave del sector catastral de ubicación, siendo un identificador semi-geográfico de 
ubicación en las localidades urbanas. 
La clave de sector catastral se integra de la siguiente manera, en orden secuencial: 

 Primeros dos dígitos: constituye la clave de municipio 

 Primeros cuatro dígitos: constituye la clave de la micro-región 

 Primeros siete dígitos: constituye la clave de la localidad 

 Primeros nueve dígitos: constituye la clave de sector 
Los sectores catastrales constituyen polígonos que además de continuidad 
topográfica, agrupan predios con características homogéneas respecto a su 
ubicación geográfica. 

 
A. Estructura de la tabla de valores unitarios de suelo urbano: 

 La primera columna denominada “Sector”, contiene el sector catastral de 
ubicación del inmueble. 

 

 La segunda columna denominada “Vialidad o Zona”, contiene el nombre de una 
vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, camino, etcétera), zona, 
asentamiento humano (colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, 
desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, comunidad o localidad. 

 

 La tercera columna denominada “Tramo de vialidad – De”, contiene una  
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primera característica que delimita la aplicación del valor unitario de suelo: 
 

o En el caso de un tramo de vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera), establece: 

 

 La intersección o esquina de inicio de aplicación del valor unitario, o 

 

 Que aplica a Toda la vialidad dentro del sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, 
comunidad o localidad, puede establecer: 

 

 Todo o toda: Aplica a todos los inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad, pero dentro del 
sector catastral de referencia. 

 

ANEXO DE LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN PARA EL EJERCICIO 2021 

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO URBANO 

 Alguna característica del inmueble que es determinante en su 
valoración, tales como: 

 

 Superficie de terreno: la superficie inicial de terreno del rango de 
aplicabilidad del valor unitario de suelo. 

 

 Uso de suelo real o potencial: el uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial (comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está aplicando al inmueble. 

 

 Descripción del inmueble: tales como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, unidad privativa, área privativa, etcétera. 

 

 Frente: el inmueble tiene frente a una vialidad específica, a una 
zona de características panorámicas, como un lago, campo de 
golf, zona arbolada, fairway, mirador, etcétera. 

 

 Servicios de infraestructura urbana: en referencia a los 
servicios de infraestructura con que puede contar el inmueble, 
servicios completos o sin servicios completos. 

 

 Ubicación dentro de la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad o 
localidad: puede referirse a la Fase, Sección, Etapa o Zona; en su caso 
puede referirse a la sección o zona por la denominación de la 
institución u organismo que realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o el 
programa PROCEDE], etcétera). 

 

 Resto: Aplica a los inmuebles que no se encuentran ubicados con 
frente a una vialidad o tramo de vialidad especificado en el mismo  
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sector catastral o aquellos que no cuentan con una característica 
específica o una ubicación específica en el mismo sector catastral, es 
decir, es de aplicación residual en la zona, asentamiento humano, 
ejido, comunidad o localidad de ubicación del inmueble. 

 

 La cuarta columna denominada “Tramo de vialidad – Hasta”, contiene una 
segunda característica que delimita la aplicación del valor unitario de suelo: 

 
o En el caso de un tramo de vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, 

camino, etcétera), establece: 
 

 La intersección o esquina de finalización de aplicación del valor 
unitario, o 

 

 Que aplica a Toda la vialidad dentro del sector. 
 

o En el caso de una zona, asentamiento humano (colonia, barrio, 
fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, etcétera), ejido, 
comunidad o localidad, puede establecer: 

 

 Todo o toda: Aplica a todos los inmuebles ubicados en la zona, 
asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad, pero dentro del 
sector catastral de referencia. 

 

 Alguna característica del inmueble que es determinante en su 
valoración, tales como: 

 

 Superficie de terreno: la superficie final de terreno del rango de 
aplicabilidad del valor unitario de suelo. 

 

 Uso de suelo real o potencial: el uso de suelo señalado en los 
planes de ordenación territorial (comercial, mixto, etcétera) o el 
uso de suelo que se está aplicando al inmueble. 

 

 Descripción del inmueble: tales como parcela, solar urbano, 
macrolote, macro-predio, unidad privativa, área privativa, etcétera. 

 

 Frente: el inmueble tiene frente a una vialidad específica, a una 
zona de características panorámicas, como un lago, campo de 
golf, zona arbolada, fairway, mirador, etcétera. 

 

 Ubicación dentro de la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad o 
localidad: puede referirse a la Fase, Sección, Etapa o Zona; en su caso 
puede referirse a la sección o zona por la denominación de la 
institución u organismo que realizó la regularización o la ejecutó 
(CORETT, INSUS, COMEVI, INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN [o el 
programa PROCEDE], etcétera). 

 

 Resto: Aplica a los inmuebles que no se encuentran ubicados con 
frente a una vialidad o tramo de vialidad especificado en el mismo  
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sector catastral o aquellos que no cuentan con una característica 
específica o una ubicación específica en el mismo sector catastral, es 
decir, es de aplicación residual en la zona, asentamiento humano, 
ejido, comunidad o localidad de ubicación del inmueble. 

 

 La quinta columna denominada “Valor unitario catastral 2021 ($/m2)”, contiene 
el valor unitario de suelo (unidades monetarias por metro cuadrado de 
superficie) aplicable al inmueble. Este valor unitario de suelo, considera las 
características del inmueble de acuerdo a la descripción establecida en las 
columnas previas, principalmente la ubicación, en referencia al valor unitario de 
mercado. 

 

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO URBANO 

II. PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DEL VALOR UNITARIO DE SUELO: 

1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al inmueble (según los primeros nueve 
dígitos de su clave catastral). 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios que se apliquen en dicho sector 
catastral. 

3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las vialidades (avenidas, calles, 
boulevares, carreteras, caminos, etcétera) especificadas en la primera columna de 
los valores unitarios del sector, en este caso: 

3.1. Determinar el tramo de vialidad de ubicación (inicio del tramo en tercera 
columna y final del tramo en cuarta columna) que le corresponda al inmueble y 
asignar el valor unitario. 

3.2. Si el tramo aplicable es Todo – Todo o Toda -Toda, asignar el valor unitario 
correspondiente. 

4. Si el inmueble no está ubicado en una vialidad (avenida, calle, boulevard, carretera, 
camino, etcétera) especificada, se determina la zona, asentamiento humano 
(colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, desarrollo inmobiliario, 
etcétera), ejido, comunidad o localidad de ubicación del inmueble: 

4.1. Si la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad no tiene 
especificación de características o ubicación, sólo existe Toda – Toda o Todo – 
Todo, asignar el valor unitario de suelo de éste renglon. 

4.2. En su caso, determinar la característica o ubicación que define al inmueble 
respecto al valor unitario aplicable, ya sea por rango de superficie, uso de 
suelo, descripción o frente, utilizando la tercera y cuarta columna para asignar 
el valor unitario de suelo aplicable. 

4.3. En caso de no tener ninguna de las características o ubicación especificada 
para la zona, asentamiento humano, ejido, comunidad o localidad dentro del 
sector catastral que corresponda, asignar el valor unitario de suelo para el 
Resto. 

5. En caso de que a un inmueble le sea aplicable dentro del sector de ubicación del 
mismo, dos o más valores unitarios de suelo, asignar al inmueble el mayor de ellos 
ya que el valor de los inmuebles responde al mercado y éste a las características del 
inmueble que lo hacen más atractivo. 
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TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

 
Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de Construcción 

La primer columna denominada “Tipo” indica una clave de cuatro dígitos, la cual se 
integra de la siguiente manera de forma secuencial: 

 

 Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave del municipio. 

 Digitos subsecuentes: Corresponden al tipo de construcción. 

 
La segunda columna denominada “Descripción” nos indica el tipo de construcción. 

 
La tercer columna denominada “Valor Catastral Unitario 2021 ($/m2)” indica el valor 
unitario por metro cuadrado de construcción (unidades monetarias por metro cuadrado de 
superficie) para el ejercicio aplicable. 

   Grupos de tipos de construcción 

 Especiales 

 Industrial 

 Antiguo 

 Moderno 

 

A. CRITERIOS: 

 Los tipos de construcción se agrupan por elementos constructivos principales, 
no por la edad o el uso de la construcción. 

 No necesariamente una construcción debe tener todos los elementos descritos 
en las tablas siguientes, para su clasificación basta que cumpla con la mayoría de 
los elementos o con los principales elementos constructivos (los de mayor costo 
constructivo). 

 

 Los grupos de construcción se dividen en tipos de construcción principales y 
tipos de construcción secundarios, excepto los tipos especiales que todos son 
principales. 

 

 En primer término se clasificará en función de los elementos constructivos 
dentro de los tipos principales. 

 

 Cuando una construcción tiene algunos de los elementos constructivos de un tipo 
principal, pero también tiene algunos de los elementos constructivos del tipo 
principal inmediato superior, se clasifica en el tipo secundario intermedio, siempre 
dentro del mismo grupo. 

 

 Las instalaciones especiales, elementos accesorios y obras complementarias, 
no forman parte del valor unitario del tipo de construcción, se utilizan  
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exclusivamente como elemento de clasificación. 

 

 La parte inferior de un volado (entendiendose como volado; el volúmen de 
construcción que “vuela” o sale más allá de la pared o elemento estructural que 
lo sostiene [implica la existencia de un volúmen de construcción en la parte 
superior del elemento estructural que “vuela”]), se clasificará en uno o dos tipos 
de construcción inmediatos inferiores al tipo asignado al volumen de 
construcción primordial o construcción existente en la parte superior, dentro del 
mismo grupo de tipos de construcción, dependiendo de la cantidad y calidad de 
los acabados e instalaciones que lo conformen o contenga. 

 

 Los aleros (entendiendose como alero; el extremo de una losa, techumbre o 
elemento estructural que sobresale o sale más allá de la pared o elemento que 
los sostiene, que no tiene un volumen de construcción en su parte superior), se 
clasificarán dos o tres tipos de construcción inmediatos inferiores al tipo de 
construcción asignado al volumen de construcción primordial, dentro del mismo 
grupo de tipos de construcción, dependiendo de la cantidad y calidad de los 
acabados e instalaciones que lo conformen o contenga. 

TIPOS DE CONSTRUCCIÓN PRINCIPALES: 
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LINEAMIENTOS PARA LA CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
LAS CONSTRUCCIONES 

 
Calificaciones del estado de conservación de las construcciones: 

 Muy bueno o nuevo 

 Bueno 

 Regular 

 Malo 

 Ruinoso 

 

Calificación de Estado de 

Conservación 

Estado de 

Conservación 

Factor de Estado de 

Conservación 

1 Muy bueno o nuevo 1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 

1. Criterio: 

Estas calificaciones se refieren exclusivamente al estado de conservación de la 
construcción, por lo que no deben calificar la calidad constructiva, diseño 
arquitectónico, funcionalidad o edad de las construcciones (la edad y la calidad 
constructiva se encuentra considerada en los elementos y sistemas constructivos de 
los tipos de construcción). 

 

(1) Nuevo o muy bueno 
La construcción no requiere reparaciones, la construcción puede ser antigua 
pero se le ha mantenido conservada. 

 

(2) Bueno 
La construcción requiere reparaciones menores, principalmente pintura, 
resanes de fisuras o grietas, e impermeabilización, así como substitución de 
piezas menores deterioradas en herrería, carpintería e instalaciones. 
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(3) Regular 
La construcción requiere reparaciones importantes de acabados, 
probablemente reposición de pisos o losetas fisuradas, reposición de 
aplanados o plafones, mantenimiento de carpintería y herrería con posible 
substitución de piezas, mantenimiento de instalaciones eléctricas, sanitarias 
e hidráulicas, con substitución de piezas. 

 

(4) Malo 
La construcción se encuentra muy deteriorada en acabados, con fallas de 
tipo estructural que no ponen en riesgo la estabilidad de la construcción, 
pero que requieren de reparación inmediata. 
 

Se puede utilizar el estado de conservación malo para calificar una 
construcción en proceso con un avance de construcción en el que falten los 
acabados finales, es decir, pintura, herrería, carpinteria, luminarias y 
accesorios eléctricos, accesorios y muebles de baños, instalaciones 
especiales, elementos accesorios, obras complementarias, etcétera, 
denominada coloquialmente “obra gris”; esto es aplicable excepto para los 
tipos de construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), que carecen de 
acabados. 

 

(5) Ruinoso 
La construcción presenta fallas estructurales que ponen en riesgo la 
estabilidad de la construcción y representa un riesgo para su habitabilidad. 

 
Se puede utilizar el estado de conservación ruinoso para calificar una 
construcción en proceso con un avance de construcción en el que falten los 
todos los acabados, es decir, solo cuenta con los elementos estructurales, 
denominada coloquialmente “obra negra”; esto es aplicable excepto para los 
tipos de construcción (01, 02, 03, 09, 10, 16 y 17), que carecen de 
acabados. 

 
 

CONCEPTO 
RUDIMENTARIO PROVISIONAL 

01 

ALBERCA 

23 

CANCHA DEPORTIVA 

24 
 

 

LAMBRINES 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 
ACABADO PULIDO EN CONCRETO 

AZULEJO NUEVE CUADROS MOSAICO 

VENECIANO 

MOSAICO ESMALTADO, VIDRIADO, PORCELANIZADO O EXTRUIDO 

LOSETA CERÁMICA ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

ZOCLO 
 
NO TIENE 

 
NO TIENE 

 
NO TIENE 

 

 

 

 
CARPINTERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

PUERTA DE ACCESO CON MADERA DE 3A O LÁMINA DE CARTON  

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 
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HERRERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 
BARANDILLAS, PASAMANOS Y ESCALERAS MARINAS DE ACERO 

INOXIDABLE 

 

 

 

 

 

 

 

PERFILES DE ACERO ESTRUCTURAL LIGERO TUBO DE 

ACERO 

MALLA TIPO CICLÓN 

 

 

 
VIDRIERÍA 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

PARED DE CRISTAL DE ALTA RESISTENCIA  

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 
PINTURA 

 

 

 

 
NO TIENE 

 

 

 

PINTURA VINILICA 

PINTURA DE EMULSIÓN ACRÍLICA 

PINTURA DE RESINAS DE CAUCHO ACRÍLICO 

 
PINTURA VINÍLICA EN MUROS PINTURA DE 

ESMALTE EN HERRRERIA PINTURA EPÓXICA 

EN PISOS 

BREAS SINTÉTICAS 

PINTURA DE POLIURETANO EN PISOS 

PINTURA DE MARCAJE EN CANCHAS  

 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

LUMINARIAS SUBACUÁTICAS 

CIRCUITOS ELÉCTRICOS MBTS  

LUMINARIAS CON POSTERIA DE ACERO 

LÁMPARAS LED 

LÁMPARAS HALÓGENAS DE CUARZO-YODO LÁMPARAS DE 

VAPOR DE MERCURIO PROYECTORES RECTANGULARES O 

CIRCULARES PANELES DE CONTROL Y CABLEADO  

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

 

NO TIENE 
TUBERÍA DE CPVC O PVC FLEXIBLE O RÍGIDO TUBERÍA 

DE COBRE 

TUBERÍA DE CPVC O PVC FLEXIBLE SISTEMAS 

DE RIEGO POR ASPERSIÓN 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 

 

 
NO TIENE 

 

 
TUBERÍA DE PVC 

 

TUBERÍA DE PVC SISTEMAS 

DE DESAGÜE 

 

 

 

 
FACHADAS 

 

 

 

 

 

 

 
 

NATURAL 

 

 

 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

CERRAJERÍA 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO TIENE 

 

INTERRUPTOR PARA FILTROS SKIMMERS O 

DESBORDE FINLANDÉS REBOSADEROS  

SUMIDERO 

BOQUILLAS 

JETS DE MASAJE DE AIRE O AGUA TOMA 

DE LIMPIAFONDOS 

HDROJET PARA NATACIÓN CONTRACORRIENTE 

TOBOGANES 

TRAMPOLINES 

PLATAFORMA PARA CLAVADOS 

MAQUINARIA PARA DEPURACIÓN DE AGUA (FILTROS, BOMBAS, 

VÁLVULAS Y ARMARIO ELÉCTRICO Y DE CONTROL) 

DOSIFICADOR AUTOMÁTICO DE PRODUCTOS QUÍMICOS CALDERA O 

CALENTADOR SOLAR 

CAÑONES DE MASAJE 

 

 

 

 

 

 

 

PORTERIAS Y REDES PARA FUTBOL  

CANASTA DE BASQUETBOL FIJA O MÓVIL, CON TABLEROS DE 

ACRÍLICO O CRISTAL, AROS Y REDES POSTES Y REDES DE TENIS  

POSTES Y REDES DE VOLEIBOL MARCADORES O 

TABLEROS DE PUNTAJE ELECTRÓNICOS 

GRADAS PORTÁTILES 

 
 

CONCEPTO 
INDUSTRIAL ECONÓMICO 

02 

INDUSTRIAL MEDIANO 

04 

INDUSTRIAL DE CALIDAD 

06 

INDUSTRIAL DE LUJO 

08 
 

 

 
CIMENTACIÓN 

 

 

 

 
 

MAMPOSTERÍA DE PIEDRA BRAZA 

ENRASE DE TABIQUE 

CADENA DE CONCRETO ARMADO PARA DESPLANTE 

 

 

 

 
 

ZAPATA AISLADA DE CONCRETO ARMADO ZAPATA 

CORRIDA DE CONCRETO ARMADO CONTRATRABE 

DE CONCRETO ARMADO 

 

 

 

ZAPATA AISLADA DE CONCRETO ARMADO ZAPATA 

CORRIDA DE CONCRETO ARMADO CONTRATRABE DE 

CONCRETO ARMADO PILOTES DE CONCRETO 

ARMADO O ACERO MURO DE CONTENCIÓN 

 

 

 

ZAPATA AISLADA DE CONCRETO ARMADO ZAPATA 

CORRIDA DE CONCRETO ARMADO CONTRATRABE DE 

CONCRETO ARMADO PILOTES DE CONCRETO 

ARMADO O ACERO MURO DE CONTENCIÓN 
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ESTRUCTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELEMENTOS VERTICALES Y HORIZONTALES CON PERFILES 

TUBULARES O ESTRUCTURALES DE ACERO Y VARILLA 

 

 

 

 

 

 
 

ELEMENTOS VERTICALES DE CONCRETO ARMADO O ACERO 

ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS HORIZONTALES DE ARMADURA DE MONTEN 

EN CAJA CON TENSORES DE ACERO REDONDO  

ARMADURA DE PERFIL ESTRUCTURAL LIGERO  

 

 

 

 

 

 
ELEMENTOS VERTICALES DE CONCRETO ARMADO O ACERO 

ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS HORIZONTALES CON ARMADURAS DE ACERO 

ESTRUCTURAL LIGERO O PTR; TIPO DIENTE DE SIERRA, FINK, 

PRATT, HOWE, WARREN, MANSARD U OTRAS 

ARCOTEC 

 

 

 

 

 

 
 

MARCO RÍGIDO DE ACERO ESTRUCTURAL ELEMENTOS 

VERTICALES DE CONCRETO ARMADO O ACERO ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS HORIZONTALES CON VIGAS TIPO IPS O IPR VIGA-LOSA 

TIPO T DE CONCRETO PRESFORZADO O POSTENSADO  

 

 

 

 

 
MUROS 

 

 

 

 

 

 

 
MURETE A BASE DE TABIQUE, TABICÓN O BLOCK HUECO 

HASTA UNA ALTURA MAXIMA DE 1 M LÁMINA DE ASBESTO-

CEMENTO 

LÁMINA DE FIBROCEMENTO LÁMINA DE 

ACERO GALVANIZADO 

 

 

 

 

 

A BASE DE TABICÓN O BLOCK HUECO O CARA DE PIEDRA  

LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO SOBRE PERFIL TIPO MONTEN 

PANEL ESTRUCTURAL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) CON 

ELECTROMALLA DE ACERO Y MORTERO LANZADO O GUNITADO 

DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS 

 

 

 

 

 

 
 

A BASE DE TABICÓN, BLOCK HUECO O CARA DE PIEDRA LÁMINA DE 

ACERO GALVANIZADO, PINTRO O ZINTRO- ALUM SOBRE PERFIL TIPO 

MONTEN 

PANELES DE DUROCK 

CONCRETO ARMADO CON ACABADO APARENTE 

DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS 

 

 

 

 

 

A BASE DE BLOCK DE CONCRETO CELULAR, HUECO O CARA DE 

PIEDRA 

LÁMINA DE ACERO PINTRO O ZINTRO-ALUM SOBRE PERFIL 

TIPO MONTEN 

CONCRETO ARMADO CON ACABADO APARENTE SISTEMA 

TILT UP 

CONCRETO TRANSLUCIDO 

MURO CORTINA CON SOPORTES PUNTUALES 

DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS 

 

 

 

 

 
TECHOS 

 

 

 

 

 

LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO 

LÁMINA DE ASBESTO-CEMENTO LÁMINA 

DE FIBRA DE VIDRIO LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO MALLASOMBRA O LONA 

PELÍCULA O CUBIERTA DE POLIETILENO PARA 

INVERNADERO 

 

 

 

 

 

LÁMINA LISA O ACANALADA DE ACERO GALVANIZADA, PINTRO O 

ZINTRO-ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE VIDRIO 

LÁMINA DE ACRILICO LÁMINA DE 

POLICARBONATO LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 

LÁMINA DE POLICARBONATO, PANEL DE VIDRIO O CRISTAL 

PARA INVERNADERO 

 

 

 

 

 

LÁMINA LISA O ACANALADA DE ACERO GALVANIZADO, PINTRO O 

ZINTRO-ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE VIDRIO 

LÁMINA DE ACRILICO LÁMINA DE 

POLICARBONATO VIDRIO 

TEMPLADO 

LÁMINA DE FIBROCEMENTO LONARIA CON 

TENSOESTRUCTURA 

 

 

 
 

LÁMINA LISA O ACANALADA DE ACERO GALVANIZADO, PINTRO O 

ZINTRO-ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE VIDRIO 

LÁMINA DE ACRILICO LÁMINA DE 

POLICARBONATO VIDRIO 

TEMPLADO 

LÁMINA DE FIBROCEMENTO LONARIA CON 

TENSOESTRUCTURA 

VIGA-LOSA TIPO T DE CONCRETO PRESFORZADO O 

POSTENSADO 

 
ENTREPISOS 

 

 

NO TIENE 

 

 

NO TIENE 

 

 

NO TIENE 

 

 

NO TIENE 

 
AZOTEA 

 

 
NATURAL 

 

 
NATURAL 

 

 
NATURAL 

 

 
NATURAL 

 

 

ESCALERAS 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

APLANADOS 

 

 

 

ACABADO APARENTE 

 

 
MUROS APARENTES  

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO  

 
MUROS APARENTES O APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO  

REPELLADO DE MORTERO FINO 

RECUBRIMIENTO TEXTURIZADO 

MUROS APARENTES O APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO  

REPELLADO DE MORTERO FINO 

RECUBRIMIENTO TEXTURIZADO 

APLANADO DE YESO O PASTA ACABADO EN TIROL 
PLANCHADO RESINAS EPOXICAS 

 

 
 

PLAFONES 

 

 

 

 

 
NATURAL 

 

 

 

 

 
NATURAL 

 

 

 

NATURALES 

FALSO PLAFON DE POLIESTIRENO, TABLAROCA U OTROS 

MATERIALES LIGEROS SUSTENTADO EN PERFILES DE 

ALUMINIO 

 

 

 

FALSO PLAFON DE PLACA DE YESO, FIBRA MINERAL, METÁLICO, 

PERLITA VOLCÁNICA, MDF O FIBRA DE VIDRIO U OTROS 

MATERIALES LIGEROS, SISTEMA DE SUPENSIÓN CON PERFILES DE 

ACERO GALVANIZADO O ALUMINIO. 

 

 

 

PISOS 

 

 

 

 

 

 

FIRMES DE CONCRETO 

TIERRA APISONADA 

 

 

 

 
PISOS DE CONCRETO ARMADO CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 

ACABADO PULIDO O ESCOBILLADO 

BALDOSAS, ADOCRETOS, ADOQUINES, PIEDRA BOLA O DE RÍO 

 
 

PISOS DE CONCRETO DE ALTA RESISTENCIA ARMADO CON ACERO 

DE DIVERSOS CALIBRES, ACABADO PULIDO, ESCOBILLADO O 

ESTAMPADO 

MADERA LAMINADA O PLASTIFICADA, GOMA DE 

CAUCHO, TACHON, LINÓLEO O VINILO 

ADOCRETOS O ADOQUINES, BALDOSAS, LADRILLO O LAJAS 

CONCRETO ASFÁLTICO 

ACABADO CON PINTURA EPOXICA 

 
 

PISOS DE CONCRETO DE ALTA RESISTENCIA ARMADO ACERO DE 

DIVERSOS CALIBRES O MALLA ELECTROSOLDADA 

LOSETA CERÁMICA DE BUENA CALIDAD LOSETA 

DE TERRAZO 

ALFOMBRA PARA TRÁFICO PESADO PLACA 

DE MARMOL 

POLIURETANO 

DUELA SÓLIDA O DE INGENIERÍA 

 
 

CONCEPTO 
INDUSTRIAL ECONÓMICO 

02 

INDUSTRIAL MEDIANO 

04 

INDUSTRIAL DE CALIDAD 

06 

INDUSTRIAL DE LUJO 

08 
 

 

LAMBRINES 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
DE LOSETA DE CERAMICA DE BUENA CALIDAD DE DUELA 

DE PINO O ENCINO 

ZOCLO 
 
NO TIENE 

 
NO TIENE 

 
NO TIENE 

 
DE MATERIAL DE PISO 
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CARPINTERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 
 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE MADERAS 

FINAS 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO 

ENTABLERADAS DE MADERAS FINAS 

LAMBRINES DE DUELA O ENTABLERADOS DE MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O PARQUET DE MADERAS FINAS O TRATADAS 

VENTANAS DE MADERAS FINAS  

 

 

 

 
 

HERRERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 
PERFILES TUBULARES COMERCIALES PERFILES 

ESTRUCTURALES LIGEROS 

 

 

 

 

 

 

 

PORTONES DE PERFIL ESTRUCTURAL LIGERO O TUBULAR 

CON LÁMINA DE ACERO 

CORTINAS COMERCIALES DE ACERO  

 

 

 

 

 

 

 
PORTONES DE PERFIL ESTRUCTURAL MEDIANO O TUBULAR 

CON LÁMINA DE ACERO 

CORTINAS COMERCIALES DE ACERO  

SISTEMA DE SOPORTE PUNTUAL (COSTILLAS O ARAÑA) 

 

 

 

PERFIL DE ALUMINIO ANONIZADO O DIFERENTES 

ACABADOS 

PERFILES DE MADERA CON RECUBRIMIENTO DE PVC HERRERÍA 

DECORATIVA 

MARCOS DE ALUMINIO O PVC 

SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL (COSTILLAS O ARAÑA) 

BARANDALES CON CRISTAL TEMPLADO CON SISTEMA DE 

SOPORTES PUNTUALES O COLGANTES 

CANCELES DE CRISTAL TEMPLADO EN BAÑOS 

 

 

 
VIDRIERÍA 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

EN CASO DE TENER, CRISTAL DE 4 A 6 MM, CLARO, REFLECTA 

O TINTEX 

 

 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, REFLECTA, TINTEX, LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y BISELADOS 

TEMPLADOS CON SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO RELIEVE, GRAVADOS O VITRALES VIDRIO 

ARMADO 

DOBLE VIDRIO 

 

 
PINTURA 

 

 

 

A LA CAL EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERÍA 

 

 

 

VINILICA CALIDAD ECONÓMICA EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA Y ESTRUCTURA BARNIZ 

BRILLANTE O MATE 

VINILICA DE BUENA CALIDAD EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA Y ESTRUCTURA PINTURA 

DE LATEX 

BARNIZ BRILLANTE O MATE 

PINTURA TRANSPIRABLE DE EMULSIÓN ACRILICA PINTURA 

HIDRORREPELENTE 

PINTURA IGNÍFUGA 

VINILICA DE BUENA CALIDAD EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA Y ESTRUCTURA PINTURA 

DE LATEX 

BARNIZ BRILLANTE O MATE 

PINTURA TRANSPIRABLE DE EMULSIÓN ACRILICA PINTURA 

HIDRORREPELENTE 

PINTURA IGNÍFUGA 
PINTURA AUTOMOTRIZ 

 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

 

 

 

VISIBLE CON ALAMBRE DUPLEX CON GRAPAS 

 

 
VISIBLE CON CANALETA O TUBO CONDUIT, REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS GALVANIZADAS LUMINARIAS TIPO 

FLUORESCENTE CON GABINETE TIPO INDUSTRIAL  

 
 

VISIBLE CON CANALETA O TUBO CONDUIT, REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS GALVANIZADAS 

LUMINARIAS TIPO FLUORESCENTE CON GABINETE TIPO INDUSTRIAL 

CON ACRILICO DIFUSOR 

VISIBLE CON CANALETA O TUBO CONDUIT REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS GALVANIZADAS LUMINARIAS DE HALOGENO 

TIPO DIFUSOR O HI-LO DE VAPOR DE MERCURIO 

LED 

CABLES DE FIBRA ÓPTICA, MULTICONDUCTORES 

FORRADOS, 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

 

NO TIENE 
 

VISIBLE CON TUBO GALVANIZADO, COBRE O CPVC 
VISIBLE CON TUBO GALVANIZADO, COBRE O CPVC VÁLVULAS 

ESPECIALES 

VISIBLE CON TUBO GALVANIZADO, COBRE O CPVC VÁLVULAS 

ESPECIALES 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 

 

 
TUBO DE ALBAÑAL 

 

VISIBLE CON TUBO DE LÁMINA GALVANIZADA, PVC Y ALBAÑAL  

 

VISIBLE CON TUBO DE LÁMINA GALVANIZADA, PVC Y ALBAÑAL  

 

VISIBLE CON TUBO DE LÁMINA GALVANIZADA, PVC Y ALBAÑAL  

 

 

 

 
FACHADAS 

 

 

 

 

 

 

 
 

NATURALES 

 

 

 

 

 

 

 
 

NATURALES 

 

 

 

 

 

 

NATURAL 

APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO DETALLES 

DECORATIVOS DE CANTERA O SIMILARES PLACA DE 

FIBROCEMENTO 

 

 

 

 
APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO DETALLES 

DECORATIVOS DE CANTERA O SIMILARES MURO DE PIEDRA 

AISLANTE CON REVERSO DE POLIESTIRENO REFORZADO CON ACERO 

GALVANIZADO ALUCOBOND, ALUMINIO O SIMILARES 

MURO CORTINA CONCRETO 

TRANSLÚCIDO 

 

CERRAJERÍA 

 

 
CHAPA DE ENTRADA DE SOBREPONER 

PORTACANDADO 

 

 

 

CHAPAS DE SEGURIDAD DEL PAIS 

 

 

 

CHAPAS DE SEGURIDAD DEL PAIS DE BUENA CALIDAD 

CHAPA DE ENTRADA Y DE INTERCOMUNICACIÓN DEL PAIS E 

IMPORTADAS DE BUENA CALIDAD 

DOBLE BARRA SOBREPONER 

ELÉCTRICA DE CONTRA 

ELÉCTRICA 
ANTIPÁNICO 

 

 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 
EXTRACTOR DE AIRE TIPO CEBOLLA EXTRACTORES 

ELECTRICOS EN MUROS BARDAS PERIMETRALES O MALLA 

TIPO CICLÓN PAVIMENTOS EXTERIORES  

CISTERNA 

SISTEMA HIDRONEUMÁTICO O BOMBA 

 

 

 

 

AIRE ACONDICIONADO CON DIFUSORES O AIRE LAVADO ELEVADOR 

DE CARGA 

GRUA VIAJERA ANDENES DE 

DESCARGA 

BASCULAS DE ALTA CAPACIDAD 

BARDAS PERIMETRALES O MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS EXTERIORES 

SISTEMAS DE RIEGO 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

CALENTADOR SOLAR 

CÁMARA FRIGORÍFICA SISTEMA 

CONTRA INCENDIO 

 

AIRE ACONDICIONADO CON DIFUSORES 

ELEVADOR DE CARGA 

GRUA VIAJERA ANDENES DE 

DESCARGA 

BASCULAS DE ALTA CAPACIDAD 

BARDAS PERIMETRALES O MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS EXTERIORES 

ESPUELA DE FERROCARRIL SISTEMAS 

INTELIGENTES VARIADOS SISTEMA CONTRA 

INCENDIO SISTEMAS DE RIEGO 

CALDERAS 

PLANTAS DE LUZ Y TRANSFORMADORES 

HIDRONEUMÁTICO 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

CALENTADOR SOLAR 

CÁMARA FRIGORÍFICA 
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CIMENTACIÓN 

 

 

 

 

 

CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOLIDADOS CALICANTO  

 

 

 

 

 

CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOLIDADOS CALICANTO  

 

 

 

 

 

CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOLIDADOS CALICANTO  

 

 

 

 
CONGLOMERADO DE PIEDRA Y LODO CONSOLIDADOS CALICANTO  

ZAPATAS CORRIDAS O AISLADAS DE CONCRETO ARMADO  

 

 

 

 

 
ESTRUCTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MUROS DE CARGA DE ADOBE 

CLAROS MENORES DE 4 M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MUROS DE CARGA DE ADOBE 

CLAROS MENORES DE 4 M 

 

 

 

 

 

 

 
MUROS DE CARGA DE ADOBE 

CLAROS MENORES DE 4 M 

ARCOS DE MEDIO PUNTO O GUALDRAS 

COLUMNAS CON PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS DE CANTERA  

 

 

 

 

 

 

 
MUROS DE CARGA DE ADOBE 

CLAROS MENORES DE 6 M 

ARCOS DE MEDIO PUNTO O GUALDRAS 

COLUMNAS CON PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE PUERTAS Y VENTANAS DE CANTERA  

 

 

 

 

 
MUROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

A BASE DE ADOBE DE 40 A 80 CM DE ESPESOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

A BASE DE ADOBE O PIEDRA DE 40 A 80 CM DE ESPESOR 

A BASE DE SILLAR DE 30 CM DE ESPESOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 80 CM DE ESPESOR 

A BASE DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 28 CM DE ESPESOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 80 CM DE ESPESOR 

A BASE DE TABIQUE ROJO RECOCIDO DE 28 CM DE ESPESOR  

 

 

 

 

 
TECHOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

TEJA DE BARRO ROJO RECOCIDO 

MORILLO O VIGA RÚSTICA DE MADERA CON CINTILLA O FAJILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERRADO CON TEJAMANIL O LADRILLO 

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL)  

 

 

 

 

 

 

 

LADRILLO O LOSETA DE BARRO 

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN CORRIDO 

 

 

 

 

 

 
 

LADRILLO O LOSETA DE BARRO 

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN CORRIDO BÓVEDA 

DE CRUCERÍA Y OTRAS 

 
ENTREPISOS 

 

 

NO TIENE 

 

 

TERRADO CON TEJAMANIL O LADRILLO 

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL) 

 
LADRILLO O LOSETA DE BARRO 

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

LADRILLO O LOSETA DE BARRO 

VIGAS DE MADERA O ACERO (RIEL DE FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN CORRIDO 

BÓVEDA DE CRUCERÍA Y OTRAS  

 
AZOTEA 

 

 
NATURAL 

 

 
ENTORTADO, ENLADRILLADO Y LECHADEADO  

 

RELLENO, ENTORTADO, ENLADRILLADO Y LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA 

RELLENO, ENTORTADO, ENLADRILLADO Y LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA O BASE DE ELASTOMÉRICOS, DE 

TRES CAPAS 

AZULEJO NORMAL O DE TALAVERA 
LADRILLO DE BARRO RECOCIDO TRASLAPADO 

 

 

ESCALERAS 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
DE MAMPOSTERÍA CON RELLENO DE TIERRA DE 

MADERA 

 

 

 

 
DE MAMPOSTERÍA CON RELLENO DE TIERRA HUELLAS 

DE CEMENTO O CANTERA LABRADA 

 

 
DE MAMPOSTERÍA CON RELLENO DE TIERRA HUELLAS DE 

CEMENTO O CANTERA LABRADA, DE FIERRO FORJADO  

DE MADERA DE CEDRO, CAOBA U OTRAS MADERAS FINAS 

 

APLANADOS 

 

 

 

NATURAL O COMÚN 

 

 

 

MORTERO DE CAL 

 

 
MORTERO DE CAL PULIDO A LA CAL PAPEL 

TAPIZ DE CALIDAD ECONÓMICA 

 
 

MORTERO DE CAL PULIDO A LA CAL PAPEL 

TAPIZ DE BUENA CALIDAD PASTA A BASE DE 

CAL O EPÓXICAS 

 

 
 

PLAFONES 

 

 

 

 

 
NATURALES 

 

 

 

 

 
NATURALES 

 

 

 

 
 

CIELOS RAZOS DE TELA DECORADOS EN 

VIGAS Y BARRO 

 

 

 

CIELOS RAZOS DE TELA 

DECORADOS EN VIGAS Y BARRO LABRADOS EN VIGAS ROSETONES, 

FLORONES O MOLDURAS DE YESO, MADERA O CANTERA 

 

 

 

PISOS 

 

 

 

 

 

 

TIERRA APISONADA 

 

 

 

 

 

 

LOSETAS DE BARRO NATURAL LAJA O 

PIEDRA 

 

 

 

 

 
LOSETA DE BARRO VIDRIADO DUELA DE 

MADERA DE PINO MOSAICO DE PASTA 

DECORADO 

 

 

 

LOSETA DE BARRO VIDRIADO 

DUELA DE MADERA DE ENCINO, CEDRO ROJO U OTRAS MADER AS 

FINAS 

MOSAICO DE PASTA DECORADO  

AZULEJOS DE TALAVERA O LOSETA CERÁMICA ADOQUÍN 

DE CANTERA 

PLACA DE MARMOL 
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LAMBRINES 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

 
 

CEMENTO PULIDO EN AREAS HUMEDAS 

 

 

 

 
MOSAICO DE PASTA DECORADA EN AREAS HUMEDAS AZULEJO 

EN AREAS HUMEDAS 

 

 
MOSAICO DE PASTA DECORADA EN ÁREAS HUMEDAS AZULEJO 

EN ÁREAS HUMEDAS 

AZULEJO DE TALAVERA EN ÁREAS HUMEDAS LOSETA 

CERÁMICA EN ÁREAS HUMEDAS  

DE MADERAS FINAS 

ZOCLO 
 
NO TIENE 

 
NO TIENE 

 
DE PASTA 

 
DE MATERIAL DE PISO 

 

 

 

 
CARPINTERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

PUERTA DE ACCESO Y VENTANERÍA CON MADERA DE 3A 

 

 

 

 

 

 

PUERTAS ENTABLERADAS CON MADERA DE PINO VENTANAS CON 

OBSCUROS Y TABLEROS DE MADERA DE PINO  

 

PUERTAS ENTABLERADAS Y DE DUELA DE MADERA DE PINO, 

ENCINO O CEDRO BLANCO 

PORTONES ENTABLERADOS O DE TABLON DE MADERA DE PINO, 

ENCINO O CEDRO BLANCO 

VENTANAS CON OBSCUROS ENTABLERADOS O TABLA DE MADERA 

DE PINO, ENCINO O CEDRO BLANCO LAMBRINES DE DUELA O 

TRIPLAY DE PINO 

PISO DE DUELA O PARQUET DE PINO BARANDALES Y 

PASAMANOS DE MADERA DE PINO SENCILLA O LABRADA  

VENTANAS DE MADERA DE PINO 

DE CEDRO, CAOBA, ENCINO U OTRAS MADERAS FINAS, CHAPADOS 

Y TALLADOS 

PORTONES ENTABLERADOS O DE DUELA CON MADERA DE CEDRO, 

CAOBA, ENCINO U OTRAS MADERAS FINAS, CHAPADOS Y 

TALLADOS 

VENTANAS CON OBSCUROS ENTABLERADOS O TABLA CON 

MADERA DE CEDRO, CAOBA, ENCINO U OTRAS MADERAS FINAS 

LAMBRINES DE DUELA O ENTABLERADOS DE MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O PARQUET DE MADERAS FINAS O TRATADAS  

BARANDALES Y PASAMANO DE MADERAS FINAS  

 

 

 

 
 

HERRERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROTECCIONES CON HIERRO FORJADO SIN 

ELEMENTOS DECORATIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROTECCIONES, BARANDALES O REJAS DE HIERRO FORJADO CON 

ELEMENTOS DECORATIVOS Y PLOMOS 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIONES, BARANDALES O REJAS DE HIERRO FORJADO CON 

ELEMENTOS DECORATIVOS Y PLOMOS Y BRONCES 

 

 

 
VIDRIERÍA 

 

 

 

 

 

VIDRIO SENCILLO 

 

 

 

 

 

VIDRIO SENCILLO 

 

 

 

 

 

VIDRIO SENCILLO O MEDIO DOBLE O ESPECIAL OPACO 

TRAGALUCES DE BLOCK DE VIDRIO 

 

 

 
 

VIDRIO MEDIO DOBLE O ESPECIAL OPACO 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, REFLECTA, TINTEX, LAMINADOS,  

ESMERILADOS Y BISELADOS 

EMPLOMADOS, BAJO RELIEVE, GRAVADOS O VITRALES  

 

 
PINTURA 

 

 

 

 
A LA CAL 

 

 

 

A LA CAL Y AL TEMPLE 

ESMALTE EN HERRERÍA Y CARPINTERÍA 

 

 

 

AL TEMPLE O VINÍLICA EN MUROS, BARNICES Y LACAS EN 

CARPINTERÍA ESMALTE EN HERRERÍA 

 

 

 

AL TEMPLE O VINÍLICA EN MUROS, BARNICES Y LACAS EN 

CARPINTERÍA ESMALTE EN HERRERÍA 

PINTURA DECORATIVA EN MUROS Y PLAFONES 

 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

 

 

 

VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

 

 

 

VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

 

 

 

VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

 
 

VISIBLE U OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

CANDELABROS O ARAÑAS DE LATÓN, ACERO O BRONCE Y 

CRISTAL 

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

 

MÍNIMA VISIBLE CON TUBERÍA DE FIERRO GALVANIZADO 
 

VISIBLE CON TUBERÍA DE FIERRO GALVANIZADO 
 

VISIBLE CON TUBERÍA DE FIERRO GALVANIZADO 
VISIBLE CON TUBERÍA DE FIERRO GALVANIZADO OCULTA 

CON TUBERÍA DE COBRE 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 

 

 
LETRINA 

INODOROS DE FIERRO FUNDIDO Y PELTRE, FORJADOS DE CEMENTO 

Y CERAMICA ECONÓMICA, SIN TANQUE MUEBLES DE BAÑO DE 

CERÁMICA BLANCA DE CALIDAD ECONÓMICA 

INODOROS DE CERÁMICA DE MEDIANA CALIDAD CON TANQUE 

BAJO O ELEVADO 

TINAS DE FIERRO FUNDIDO ACABADO ESMALTADO  

MUEBLES DE BAÑO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD DOS 

BAÑOS COMPLETOS 

INODOROS, OVALINES Y LAVABOS DE CERÁMICA DE BUENA 

CALIDAD O IMPORTADOS 

TINAS DE FIERRO FUNDIDO ACABADO ESMALTADO MUEBLES DE 

BAÑO DE CERÁMICA DE BUENA CALIDAD 
TRES BAÑOS COMPLETOS 

 

 

 

 
FACHADAS 

 

 

 

 

 

 

 

NATURALES 

 

 

 

 

 

 

 

APLANADO CON MORTERO DE CAL 

 

 

 

 

 
APLANADOS CON MORTERO DE CAL JAMBAS Y DINTELES 

DE CANTERA LABRADA 

PRETILES Y CORNIZAS DE CANTERA LABRADA REPISONES 

DE CANTERA LABRADA 

RODAPIES DE LOSETA DE BARRO, LADRILLO O PINTURA 

 

 

 

APLANADOS CON MORTERO DE CAL O CEMENTO JAMBAS Y 

DINTELES DE CANTERA LABRADA PRETILES Y CORNIZAS DE 

CANTERA LABRADA REPISONES DE CANTERA LABRADA 

BALAUSTRADAS DE CANTERA LABRADA GARGOLAS DE 

CANTERA LABRADA 

RODAPIES DE CANTERA, AZULEJO DE TALAVERA O LOSETA DE 

BARRO VIDRIADA 

 

CERRAJERÍA 

 

 

 

PORTACANDADO O ALDABA 

 

 
PORTACANDADOS, PICAPORTES Y ALDABAS DE HIERO FORJADO 

 

 
CHAPAS, PICAPORTES, CERROJOS DE BUENA CALIDAD EN BRONCE, 

LATON O HIERRO COLADO 

 

 
CHAPAS, PICAPORTES, CERROJOS DE LUJO EN BRONCE, 

LATON O HIERRO COLADO 

 

 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

FUENTES DE CANTERA 

PAVIMENTOS EXTERIORES DE CANTERA O CEMENTO NICHOS 

FORJADOS CON MORTERO 

COCINAS FORJADAS DE MAMPOSTERÍA RECUBIERTAS CON 

AZULEJOS O MOSAICOS DE PASTA 

 

 

 
FUENTES DE CANTERA LABRADA CHIMENEAS DE CANTERA 

LABRADA O MARMOL 

NICHOS DE CANTERA LABRADA O FORJADOS CON MORTERO  

COCINAS FORJADAS DE MAMPOSTERÍA RECUBIERTAS CON 

AZULEJOS DE TALAVERA O LOSETAS CERÁMICAS RETABLOS DE 

MADERA CON CHAPA DE ORO CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECANICA 

AIRE ACONDICIONADO SISTEMA 

HIDRONEUMATICO 

ALBERCA, CHAPOTEADERO O JACUZZI 

CALEFACCIÓN 

SISTEMAS DE INTERCOMUNICACIÓN Y SEGURIDAD TANQUE 

ESTACIONARIO DE GAS 
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16 
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18 
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20 
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22 
 

 

 
CIMENTACIÓN 

 

 

 

 
 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA CONCRETO 

CICLÓPEO CONGLOMERADO DE PIEDRA Y 

LODO 

 

 

 

 
 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA 

ZAPATAS CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO LOSA DE 

CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO  

 

 

 

 
MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA 

ZAPATAS CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO LOSA DE 

CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO PILOTES DE 

CONCRETO ARMADO 

 

 

 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA 

ZAPATAS AISLADAS Y CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO  

LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO PILOTES 

DE CONCRETO ARMADO 

CAJÓN DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO ARMADO  

 

 

 

 

 
ESTRUCTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MUROS DE CARGA DE MAPOSTERIA 

CLAROS MENORES DE 4 M 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUROS DE CARGA DE MAMPOSTERIA CON REFUERZOS DE 

CONCRETO ARMADO 

CLAROS MENORES DE APROXIMADAMENTE 4 M 

 

 

 

 

 

 

 
MUROS DE CARGA DE MAPOSTERIA 

CLAROS MENORES DE 6 M 

COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS Y TRABES DE ACERO CONTENEDORES SECOS 

ESTÁNDAR O HC 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUROS DE CARGA DE MAPOSTERIA 

CLAROS DE 6 M O MAS 

COLUMNAS Y TRABES DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS Y TRABES DE ACERO  

 

 

 

 

 
MUROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A BASE DE BLOCK, BLOCK HUECO, TABICÓN O TABIQUE, DE 10 A 20 

CM DE ESPESOR 

 

 

 

 

 

 
A BASE DE BLOCK, BLOCK HUECO, TABICÓN O TABIQUE PANEL 

ESTRUCTURAL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (EPS) CON 

ELECTROMALLA DE ACERO Y MORTERO LANZADO O GUNITADO 

MURO DE CONCRETO ARMADO PREFABRICADO Y COLADO 

EN SITIO 

DE 10 A 20 CM DE ESPESOR 

 

 

 

 

 

 

 
A BASE DE BLOCK, BLOCK HUECO, TABICÓN, TABIQUE O SILLAR; DE 

14 A 28 CM DE ESPESOR 

DECORATIVOS DE PIEDRA NATURAL O ARTIFICIAL 

DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS 

CONTENEDORES SECOS ESTÁNDAR O HC 

 

 

 

 

 

 
 

A BASE DE BLOCK, BLOCK HUECO, TABICÓN, TABIQUE O SILLAR; DE 

15 A 28 CM DE ESPESOR 

DECORATIVOS A BASE DE PIEDRA NATURAL O 

ARTIFICIAL 

DIVISORIOS A BASE DE ELEMENTOS LIGEROS O CONCRETO 

TRANSLÚCIDO 

 

 

 

 

 
TECHOS 

 

 

 

 

 

LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO 

LÁMINA DE ASBESTO-CEMENTO LÁMINA 

DE FIBROCEMENTO LÁMINA DE CARTON 

ASFALTADO TEJA DE BARRO 

LARGUEROS DE MADERA 

LARGUEROS CON PERFILES TUBULARES COMERCIALES LARGUEROS 

CON PERFILES ESTRUCTURALES LIGEROS 

 

 

 

 

 

LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO DE 7 A 12 CM LOSA 

ALIGERADA DE VIGUETA - BOVEDILLA 

LOSA ALIGERADA DE PANEL ESTRUCTURAL DE POLIESTIRENO 

EXPANDIDO (EPS) CON ELECTROMALLA DE ACERO Y MORTERO 

LANZADO O GUNITADO BÓVEDA CATALANA CON VIGA DE 

CONCRETO O MADERA 

 

 

 
LOSA ALIGERADA PLANAS O INCLINADAS, CON NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO Y CASETON DE DIVERSOS MATERIALES 

LOSA MACIZA PLANAS O INCLINADAS, DE CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 15 CM 

BOVEDA DE CUÑA DE BARRO RECOCIDO ACABADO NATURAL 

BOVEDA CATALANA CON VIGA DE MADERA 

LOSA DE CONCRETO SOBRE DUELA MACHIHEMBRADA Y VIGAS DE 

MADERA 

CONTENEDORES SECOS ESTÁNDAR O HC 

 

 

 
LOSA ALIGERADA PLANAS O INCLINADAS, CON NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO Y CASETON DE DIVERSOS MATERIALES 

LOSA MACIZA PLANAS O INCLINADAS, DE CONCRETO ARMADO DE 

10 A 15 CM 

BOVEDA DE CUÑA DE BARRO RECOCIDO ACABADO NATURAL 

BOVEDA CATALANA CON VIGA DE MADERA 

LOSA DE CONCRETO SOBRE DUELA MACHIHEMBRADA Y VIGAS DE 

MADERA 

LOSA DE CONCRETO TRANSLÚCIDO 

 
ENTREPISOS 

 

 

NO TIENE 

LOSA MACIZA DE CONCRETO ARMADO DE 10 A 12 CM LOSA 

ALIGERADA DE VIGUETA - BOVEDILLA 

LOSA ALIGERADA DE PANEL DE CONCRETO LANZADO 

CON NUCLEO DE POLIESTIRENO O POLIURETANO Y 

ESTRUCTURA TRIDIMENSIONAL DE ACERO  

 

LOSA ALIGERADA CON NERVADURA DE CONCRETO ARMADO Y 

CASETON DE DIVERSOS MATERIALES LOSA MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO DE 10 A 15 CM CONTENEDORES SECOS 

ESTÁNDAR O HC 

 
LOSA ALIGERADA CON NERVADURA DE CONCRETO ARMADO Y 

CASETON DE DIVERSOS MATERIALES LOSA MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO DE 10 A 15 CM 

 
AZOTEA 

 

 
NATURAL 

 
RELLENO Y ENTORTADO 

RELLENO, ENTORTADO, ENLADRILLADO Y LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA 

ENTORTADO ENLADRILLADO Y LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE TRES CAPAS 

TEJA DE BARRO NATURAL O VIDRIADA 
LADRILLO DE BARRO RECOCIDO TRASLAPADO 

ENTORTADO ENLADRILLADO Y LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN ASFÁLTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE TRES CAPAS 

TEJA DE BARRO NATURAL O VIDRIADA 
LADRILLO DE BARRO RECOCIDO TRASLAPADO 

 

 

ESCALERAS 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 
LOSA DE CONCRETO ARMADO CON ESCALONES FORJADOS DE 

MAMPOSTERIA (TABIQUE) RECUBIERTO CON MATERIAL DE PISO O 

ACABADO DE CONCRETO MARTELINADO O ESCOBILLADO 

METÁLICA CON PERFILES ESTRUCTURALES LIGEROS  

 
LOSA DE CONCRETO ARMADO CON ESCALONES FORJADOS DE 

MAMPOSTERIA (TABIQUE) RECUBIERTO CON MATERIAL DE PISO, 

MADERA DE PINO, PARKET ESCALONES PREFABRICADOS DIVERSOS 

MATERIALES A BASE GRANO DE MARMOL O GRAVA DE RIO 

DESLAVADA ESTRUCTURA DE MADERA O PERFILES ESTRUCTURALES 

LOSA DE CONCRETO ARMADO CON ESCALONES FORJADOS DE 

MAMPOSTERIA (TABIQUE) RECUBIERTO CON MATERIAL DE PISO, 

MADERA DE FINAS, PARKET ESCALONES PREFABRICADOS DIVERSOS 

MATERIALES A BASE GRANO DE MARMOL, GRAVA DE RIO 

DESLAVADA, PLACA DE MARMOL, CRISTAL 

ESTRUCTURA DE MADERA O ACERO ESTRUCTURAL 

BARANDALES DE MADERA LABRADA, CRISTAL CON 
SISTEMA DE SOPORTE PUNTUAL O CABLES COLGANTES 

 

APLANADOS 

 

 

 

NATURAL O COMÚN 

 
 

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO 

APLANADO DE YESO O PASTA ACABADO EN 

TIROL PLANCHADO 

 
 

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO 

APLANADO DE YESO O PASTA DE BUENA CALIDAD ACABADO 

EN TIROL PLANCHADO 

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO  

APLANADO DE YESO O PASTA DE MUY BUENA CALIDAD O ACRÍLICA  

ACABADO EN TIROL PLANCHADO  

RESINAS EPOXICAS O TAPICES DE BUENA CALIDAD  

 

 
 

PLAFONES 

 

 

 

 

 
NATURALES 

 

 

 

 
APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO  

APLANADO DE YESO O PASTAACABADO EN TIROL RÚSTICO O 

PLANCHADO 

 

 

 

 
APLANADO DE MEZCLA DE CEMENTO APLANADO DE YESO O PASTA 

DE BUENA CALIDAD 

ACABADO EN TIROL RÚSTICO O PLANCHADO  

APLANADO DE MEZCLA DE MORTERO  

APLANADO DE YESO O PASTA DE MUY BUENA CALIDAD O ACRÍLICA  

ACABADO EN TIROL RUSTICO O PLANCHADO CENEFAS, MOLDURAS 

Y FLORONES DE YESO 

FALSO PLAFON DE PLACA DE YESO, FIBRA MINERAL, METÁLICO, 

PERLITA VOLCÁNICA, MDF O FIBRA DE VIDRIO U OTROS 

MATERIALES LIGEROS, SISTEMA DE SUSPENSIÓN CON PERFILES DE 

ACERO GALVANIZADO 
O ALUMINIO 

 

 

 

PISOS 

 

 

 

 

 

 

FIRMES DE CONCRETO 

 

 

 

 
 

MOSAICO DE PASTA 

LOSETA CERAMICA DE CALIDAD COMERCIAL LOSETA VINILICA 

O CONGOLEUM 

TERRAZOS 

 
 

TERRAZOS 

LOSETA CERAMICA DE BUENA CALIDAD 

PARQUET DE MARMOL CEMENTO 

PULIDO CON ACABADO ESTAMPADO U OXIDADO ALFOMBRA 

BUENA CALIDAD 

LOSETAS DE CANTERA NATURAL PISO 

LAMINADO COMERCIAL PISO FLOTANTE 

DE MELAMINA PISO MARMOLIZADO 

 
 

LOSETA CERAMICA DE PRIMERA O IMPORTADA PLACA DE 

MARMOL 

CEMENTO PULIDO CON ACABADO ESTAMPADO U OXIDADO 

ALFOMBRA BUENA CALIDAD LOSETAS 

DE CANTERA NATURAL 

RECINTO NATURAL ( PIEDRA VOLCANICA ) PISO DE 

PORCELANATO 

PISO FLOTANTE DE MELAMINA 
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CONCEPTO 
MODERNO ECONÓMICO 

16 

MODERNO MEDIANO 

18 

MODERNO DE CALIDAD 

20 

MODERNO DE LUJO 

22 
 

 

LAMBRINES 

 

 

 

 
 

NO TIENE 

 

 

 

LOSETA DE CERAMICA CALIDAD COMERCIAL O AZULEJO EN ZONA 

HUMEDA DE COCINA Y BAÑO 

PARQUET DE MARMOL EN ZONAS HUMEDAS  

 

 

 

LOSETA DE CERAMICA DE BUENA CALIDAD EN ZONA HUMEDA O 

DE PISO A TECHO EN COCINA Y BAÑO PARQUET DE MARMOL EN 

ZONAS HUMEDAS O DE PISO A TECHO 

 

 
LOSETA DE CERAMICA DE PRIMERA O IMPORTADA EN ZONA 

HUMEDA O DE PISO A TECHO EN COCINA Y BAÑO PARQUET DE 

MARMOL EN ZONAS HUMEDAS O DE PISO A TECHO  

GRANITO O PORCELANATO  

ZOCLO 
 
NO TIENE 

MATERIAL DE PISO 

VINILICO 

MATERIAL DE PISO 

MADERA DE PINO 
LAMINADO 

MATERIAL DE PISO 

MADERAS FINAS  
ALUMINIO 

 

 

 

 
CARPINTERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

PUERTA DE ACCESO CON MADERA DE 3A O LÁMINA DE CARTON 

 

 

 

 

 
PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE MADERA Y 

TRIPLAY DE PINO O CAOBILLA 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN PREFABRICADAS 

ECONOMICAS CON MARCOS DE CAJON METALICOS PUERTA DE 

PVC 

 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE MADERA 

DE TRIPLAY DE PINO 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO ENTABLERADAS DE 

MADERA DE PINO GUARDARROPAS CON PUERTAS 

CORREDIZAS O ABATIBLES DE TAMBOR DE PINO CON 

CAJONES Y MALETEROS 

LAMBRINES DE DUELA O TRIPLAY DE PINO PISO DE 

DUELA O PARQUET DE PINO 

BARANDALES Y PASAMANOS DE MADERA DE PINO SENCILLA 

O LABRADA 

VENTANAS DE MADERA DE PINO 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO TAMBOR DE MADERAS 

FINAS 

PUERTAS DE INTERC0MUNICACIÓN TIPO ENTABLERADAS DE 

MADERAS FINAS GUARDARROPAS CON PUERTAS CORREDIZAS O 

ABATIBLES DE TAMBOR MADERAS FINAS CON CAJONES Y 

MALETEROS LAMBRINES DE DUELA O ENTABLERADOS DE MADERAS 

FINAS 

PISOS DE DUELA O PARQUET DE MADERAS FINAS O TRATADAS  

BARANDALES Y PASAMANO DE MADERAS FINAS LABRADA 

VENTANAS DE MADERAS FINAS  

 

 

 

 
 

HERRERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 
PERFILES TUBULARES COMERCIALES PERFILES ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

 

 

 

 

 

 

 
PERFILES TUBULARES COMERCIALES PERFIL DE 

ALUMINIO NATURAL ECONOMICO ACERO 

ESTRUCTURAL LIGERO 

BARANDAL DE ACERO ESTRUCTURAL 

 

 

 

 

 

 

PERFILES TUBULARES  

PERFIL DE ALUMINIO ANONIZADO O NATURAL 

PROTECCIONES DE FIERRO ESTRUCTURAL BARANDALES 

DE ALUMINIO CON CRISTAL BARANDAL DE ACERO 

ESTRUCTURAL CANCEL DE ALUMINIO CON ACRÍLICO 

 

 

 

PERFIL DE ALUMINIO ANONIZADO O DIFERENTES 

ACABADOS 

PERFILES DE MADERA CON RECUBRIMIENTO DE PVC HERRERÍA 

DECORATIVA 

MARCOS DE ALUMINIO O PVC 

SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL (COSTILLAS O ARAÑA) 

BARANDALES CON CRISTAL TEMPLADO CON SISTEMA DE 

SOPORTES PUNTUALES O COLGANTES 

CANCELES DE CRISTAL TEMPLADO EN BAÑOS 

 

 

 
VIDRIERÍA 

 

 

 

 

 

CRISTAL SENCILLO O MEDIO DOBLE 

 

 

 

 

 

CRISTAL SENCILLO O MEDIO DOBLE 

 

 

 

 

 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, CLARO, REFLECTA O TINTEX  

 

 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, REFLECTA, TINTEX, LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y BISELADOS 

TEMPLADOS CON SISTEMAS DE SOPORTE PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO RELIEVE, GRAVADOS O VITRALES VIDRIO 

ARMADO 

DOBLE VIDRIO 

 

 
PINTURA 

 

 

 

A LA CAL 

VINILICA ECONÓMICA 

ESMALTE EN HERRERÍA 

 

 

 

 
VINILICA ECONÓMICA, ESMALTE, BARNIZ  

 

 

 

 
VINILICA BUENA CALIDAD, ESMALTE, EPOXICA, BARNIZ 

 

 

 

VINILICA BUENA CALIDAD, ESMALTE, EPOXICA, BARNIZ Y LACA 

 
INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

 

 

 

VISIBLE CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

 

 

 

OCULTA CON ELEMENTOS INTERCANBIABLES 

 

 
OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES DE BUEN CALIDAD 

CON SALIDAS PROFUSAS 

LÁMPARAS CFL, HALÓGENO E INCANDESCENTES  

OCULTA CON ELEMENTOS INTERCAMBIABLES DE LUJO 

A
CON SALIDAS PROFUSAS, LUZ INDIRECTA Y PLAFONES LUMINOSOS, 

CAJAS, LUMINARIAS DE HALÓGENO, 

MERCURIO Y LED 

CABLES DE FIBRA ÓPTICA, MULTICONDUCTORES FORRADOS, 

CABLES ESPECIALES PARA ALBERCAS  

INSTALACIÓN 
HIDRÁULICA 

 

OCULTA MINIMA O VISIBLE CON GALVANZADO O COBRE 
 

OCULTA MINIMA, DE COBRE O CPVC 
 

OCULTA DIAMETROS SUFICIENTES, DE COBRE O CPVC 
OCULTA DIAMETROS SUFICIENTES, PARA INSTALACIÓN GENERAL Y 

ESPECIAL DE COBRE O CPVC 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 

 

LETRINA 

ALBAÑAL 

 
MUEBLES DE BAÑO CALIDAD COMERCIAL OCULTA 

DE PVC Y ALBAÑAL 

1 BAÑO 

MUEBLES DE BAÑO DE BUENA CALIDAD OCULTA 

DE PVC Y ALBAÑAL 

MÍNIMO 2 1/2 BAÑOS EN USO HABITACIONAL FOSA 

SÉPTICA EN USOS CAMPESTRES  

SISTEMAS SEPARADOS 

MUEBLES Y ACCESORIOS DE PRIMERA CALIDAD OCULTA 

DE PVC Y ALBAÑAL 

MÍNIMO 3 1/2 BAÑOS EN USO HABITACIONAL 
FOSA SÉPTICA EN USOS CAMPESTRES  

 

 

 

 
FACHADAS 

 

 

 

 

 

 

 
NATURALES 

 

 

 

 

 

 

 
 

APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA 

 

 

 

 

 

 

APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO DETALLES 

DECORATIVOS DE CANTERA, FACHALETA O SIMILARES 

 

 

 

APLANADOS DE MEZCLA Y PINTURA INCLUYENDO DETALLES 

DECORATIVOS DE CANTERA, FACHALETA, ALUCOBOND, 

ALUMINIO O SIMILARES 

COLUMNAS, FRONTONES, PERGOLAS, GARGOLAS, MARQUESINAS, 

CORNISAS Y REPISONES 

MURO DE PIEDRA AISLANTE CON REVERSO DE POLIESTIRENO 

REFORZADO CON ACERO GALVANIZADO PLACA DE FIBROYESO 

PLACA DE FIBROCEMENTO  

 

CERRAJERÍA 

 

 

 

CHAPA DE ENTRADA DE SOBREPONER PORTACANDADO 

 

 
CHAPAS DE ENTRADA Y DE INTERCOMUNICACIÓN DEL PAIS 

CALIDAD ECONOMICA DE EMBUTIR Y SOBREPONE 

 

 
CHAPAS DE ENTRADA Y DE INTERCOMUNICACIÓN DEL RPAIS DE 

BUENA CALIDAD 

CHAPA DE ENTRADA Y DE INTERCOMUNICACIÓN DEL PAIS E 

IMPORTADAS DE BUENA CALIDAD 

DOBLE BARRA SOBREPONER 

ELÉCTRICA DE CONTRA 

ELÉCTRICA 
ANTIPÁNICO 
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INSTALACIONES 

ESPECIALES 

 
ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

 
OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NO TIENE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
CALENTADOR SOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

CISTERNA Y BOMBA ELECTROMECÁNICA COCINA INTEGRAL  

PORTÓN ELÉCTRICO SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO CALENTADOR 

SOLAR 

AIRE ACONDICIONADO AIRE 

LAVADO 

TANQUE ESTACIONARIO DE GAS 

 

 
CISTERNA Y BOMBA ELECTROMECANICA, AIRE 

ACONDICIONADO 

SISTEMA HIDRONEUMATICO 

CALENTADOR SOLAR RIEGO POR 

ASPERSIÓN 

ALBERCA, CHAPOTEADERO O JACUZZI 

CALEFACCIÓN 

COCINA INTEGRAL 

SISTEMAS DE INTERCOMUNICACIÓN Y SEGURIDAD 

INSTALACIONES DEPORTIVAS 

TANQUE ESTACIONARIO DE GAS PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA SISTEMAS  

INTELIGENTES Y DOMÓTICA SISTEMA 

INTELIGENTE VARIADOS 
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-------------------------------------------------------------------CERTIFICACION-----------------------------------------------------------------------
 

LA QUE SUSCRIBE LIC. MERCEDES PONCE TOVAR, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, CON FUNDAMENTO LEGAL  POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, ASÍ COMO DEL ARTÍCULO 45 

FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO.-- 

--------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 
EL PUNTO 5 -CINCO-, NUMERAL 5.7 -CINCO PUNTO SIETE-, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO No. H.A.M.P.E.Q./507/2020, CELEBRADA EL DÍA 23 -VEINTITRES- DE OCTUBRE DE 2020 –DOS MIL 
VEINTE-, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO; TUVO CONOCIMIENTO 
DE LOS OFICIOS NUMEROS RH/124/2020, DRH/188/2020, DRH/190/2020, DRH/192/2020, DRH/194/2020 Y 
DRH/196/2020, DE FECHA 30 –TREINTA- DE SEPTIEMBRE DEL 2020 -DOS MIL VEINTE-, SUSCRITOS POR EL C. 
SALVADOR VALENCIA VEGA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO DE 
PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO PARA SU REVISION, APROBACION Y AUTORIZACION, LAS SOLICITUDES DE PRE-JUBILACIÓN 
A UN 100%, DE LOS CC. MARTIN IZQUIERDO DORANTES, PATRICIA RODRIGUEZ MONTES, ALEJANDRO CRUZ 
HERNANDEZ, ALEJANDRO MORALES JARAMILLO, LEON AGUILAR MATA Y LUIS MARIO FRANCO HERRERA, 
RESPECTIVAMENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
  
“…EN USO DE LA VOZ EL ING. ISIDRO AMARAILDO BARCENAS RESENDIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, UNA VEZ QUE HA SIDO DEBIDAMENTE DISCUTIDO 
EL PUNTO Y TODA VEZ QUE AL CITADO OFICIO SE ANEXO LA OPINION TECNICA RESPECTIVA, TURNESE EL 
PRESENTE ASUNTO A LA COMISION DE GOBERNACION DEL H. AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO, 
ANALISIS, ESTUDIO Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, A FIN DE SER SOMETIDO PARA SU APROBACION EN 
POSTERIOR SESION DE CABILDO. RAZÓN POR LA CUAL LE SOLICITO AL SEÑOR SECRETARIO QUE CONTINUE 
CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO, EL DÍA 23 -VEINTITRES- DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2020 -DOS MIL VEINTE-, VA EN 01 –UNA- FOJA UTIL EN SU CARA ANTERIOR Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

“TRANSFORMANDO PEDRO ESCOBEDO” 

 

 

 

___________________________ 

LIC. MERCEDES PONCE TOVAR  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO. 
 
 
 
 
 

 


